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Madrid y provincias: trimestre___ 1‘50 pesetas
Extranjero: Idem.............................  lO'OO id.
Ultramar: ídem..............................  15‘0Ü td.
Número suelto................................. 0‘25 Id.

Administración de Propiedades, Rentas ;  Arbitri«.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento,

IN 0 [L  A !
S E  E T J E E I C A .  E O S  E U X s T E S

S fJT tf A R I O

Acta de lu sesión de 10 del actual,—Distribución de 
fondos del Interior para ol mes de Mayo*—Orden dol día de 10 del mismo. 
Extracto de los acuerdos adoptados en ol mes do Abril*

Comisiones* Lista deasuntoo pendientes de despacho,
ÜEíretnría: Convocateria A los propietarios de terrenos de la calle de 

ífóñes! do Balboa, outre las do Qoya y Hermoailla.—Anuncio ooncodien* 
do plazo para, admisión de reclaniacíones contra la modificación del 
Apéndice ti,“ del presupuesto vigente (Tarifa de Cementerios de Sacra­
méntalos).  ̂Concurso para presentación de proposiciones de arrenda­
miento de local para Juzgado mnnicipal del diJítrito del Centro,—Resul­
tado Pel sorteo para provULóu do una vacante de asociado de la Junta 
Itiinicípal.—Traslados do domicilio y nuevos empadronamientos*—Li­
cencias expedidas por loe Negociados 3,̂ , 6*" y do menor cuantía.—
Cotización en Bolsa de los valores municipales,—Mortalidad y natalidad 
de los meses de Karza y Abril. . , .

C'̂ R̂ adurín: Balance de las operaciones de contabilidad verificadas 
por cuenta de los presupuestos del Knsanebe ó Interior hasta fin de Abril, 
Ingresos y pagos verificados por cnenta del presupuesto del Interior* 

lítifiTtíeucián de Consumos: Recaudación obtenida por el Excmo* Ayun­
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radiô  del ̂  al 
de A bril, _

007*0,9 municÁpaíej; Las en elocución, _ _ .
Aiiícfa Urbano.: Denuncias y servicios por los Guardias municipales*— 

Servjfiios del cuerpo de Bomberos,—Comprobación, bajas naturales y 
horas de consuuio delgas del alumbrado.,—Asuntos de la Inspección de 
carruajes*—Servicios del ramo do Limpiezas.—Juicios, visitas y comisos 
por las Tenencias de Alcaldía.

Bene/tcencia: bcrvicios prestados por las Canas de Socorro durante la 
semana. ,

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Reciiudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc*, en el Matadero municipal. 
Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles* 

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

Sesiúií oudinaria de 10 de Mayo de 1907.— .Ejcíí'íícío. 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Joaquin Sánchez 
de Toca.— Asistieron los Sres. Aguila, Duque de Arévalo 
del Rey, Barranco, Blanco, de Blas, Caballero, Casanueva, 
Cortinas, Diez y González, Fuertes, García Garatneiidi, 
García Onuaeeíiea, Ganna, Gascón, Gayo, Gulrao, Gonzá­
lez Lequerica, González Falencia, Iglesias, Largo Caballe­
ro, Larrea, López Martínez, Mazzantiiii, Morayta, Ortega 
Morejón, Párraga, Paz,-Salvador, Senra, Suárez Incláii y 
Vázquez y López.

Se abrió á las diez y treinta minutos do la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres, Iglesias, Largo Caballero y Madrid, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OEICIO

A cuerdos; 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de dcspaclio de las Comisiones, en 0 del actual, 
y dejarla .á disposición de ios Sres. Concejales. '

2.“ Pasar á la Comisión cori espondieiite una Real orden 
del Ministei'io de la Gobernación, por la que se declara in­
competente para conocer del recurso de alzada interpuesto 
por el Excmo. AyunVamiento contra providencia guberna­
tiva revocatoria de acuerdo municipal por el (jac se negó 
á D. Pedro Gnuiia, como representante de D. Ramón Diez 
Fernández, la reBcisión de dos subastas y  la rehabilitación

de 42 resguardos de carpetas del Empréstito municipal de 
1868.

3. “ Quedar enterado de haber sido admitida la dimisión 
del cargo de Secretario especial á D. Ricardo Queralt, y  dei 
nombramiento de D. Francisco Martínez Avial,

4. “ Adjudicar en definitiva á favor de D, Ensebio Du­
que, el remato de la subasta verificada ei día 4 del actual 
para contratar el derribo y  aprovechamiento de materiales 
de las casas, números 18 y 20, de la carrera de San Jeró­
nimo, y 2, de la calle de la Cruz, con el aumento del 71‘ó0 
por 100 en el precio tipo de 4,070‘ó2 pesetas.

ó.° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D Alvaro Caro Szechemyr, en unión de su esposa é hi­
jos, á San Sebastián (Guipúzcoa).

D, Benjamín Grai Santoiija, á Valladolid.
Doña Baldomera Torres Roldán, con sus liijcs, D. Juan 

y  Doña Nieves Mora Torres, á Carabanchel Bajo.
D. Tiburcio Crespo Jordán, con su esposa é hijos, á 

Getafe.
ORDEN D EL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

COMISIÓN 4.“— Obras.
6,“ Aprobar el gasto de 22.499 pesetas, eou cargo al 

crédito consignado en el cap. VI, art. 4.“ , concepto 3.“ dei 
presupuesto vigente, para adquirir de las respectivas con­
tratas, los transportes y carbón que se calculan necesarios 
para las atenciones del servicio de Fontanería Alcantari­
llas durante el segundo trimestre del presente año, ŷ  que 
por la Comisión correspondiente se compruebe la debida 
justificación del pedido del trimestre anterior.

8 ol>re la  m e«a.

n

COMISIÓN 3.“—Pohcía Í7r6a?ia.
El Sr. González Lequerica, en nombre de la Comisión, 

retiró un informe proponiendo la concesión de licencia á la 
Sociedad Urbano Postal, para la instalación de 35 kioscos 
en varios sitios de esta Corte para reparto rápido de la co­
rrespondencia del interior.

COHESIÓN Obras.
■ l . °  Abonar la suma de 22.644*96 pesetas, importe de la
liquidación final de las obras de alcantarillado ejecutadas 
en el año próximo pasado, en la calle de Bravo Murillo 
entre la glorieta de los Cuatro Caminos y el Estrecho, adju­
dicadas en subasta en 22 de Junio del expresado año, con 
cargo al crédito consignado en el cap. V i., art. 4,“, concep­
to ó," del presupuesto vigente.

8.° Aprobar el gasto de 22.464*62 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. 4.“, concepto 2.“ dei presupuesto vigente, 
para adquirir de las respectivas contratas loa materiales 
necesarios para las atenciones del ramo de Fontanería Al- 
eautai’illas dui'ante el segundo trimestre del presente año, 
debiendo verificarse la recepción de estos materiales con las

É
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formalidades acordadas por el Manicipio y justificarse su 
inversión al formular el pedido del siguiente trimestre.'

9. ® Requerir al propietario de la casa, nútn, 3, do la calle 
de Valencia, con vuelta á la de Zurita, denunciada por rui' 
nosa, para que proceda A su demolición en el plazo que se 
sirva designarle la Alcaldía Presidencia, conininAndole 
con que de no verificarlo se llevarA á cabo el derribo por 
los operarios de Villa, reintegrdndoso el Municipio de los 
gastos que se le origínen con el prodncto de los materiales 
ó del solar en venta, á teiioi' de lo dispuesto eii el art. 692 de 
las Ordenanzas Municipales.

10. Ejecutar la advertencia coii.sigiiad;i en la página 56 
del presupuesto de gastos vigente, relativa á la derogación 
de) art, 820 y sus concordantes de las Ordenanzas Munici­
pales, proponiendo la interpretación del expresado articulo 
y concordantes, de modo y manera que el Ayuntamiento, 
como facultad discrecional y nunca como obligación, y  sin 
que por tanto, se creen con ello derecbos á favor de terceros, 
pueda ejecutar en las calles del extrarradio, parcial ó to­
talmente y nada más que por razones supremas de higiene 
y  saneamiento, todas las obras que estime precisas ó con­
venientes, previa la oportuna aprobación de la Municipa­
lidad, de cada obra que haya de realizarse.

coMtstÓN 6.“̂—Ensanche,

11. Aprobar el gasto de 7.500 pesetas, con cai'go al ca­
pítulo IV , art. 3,®, concepto 7.®, zonas 1.“ , 2,  ̂y 3.“ del pre­
supuesto vigente del Ensanche, importe del suministro he­
cho por las respectivas contratas, de hierro fundido, bronce 
y  otros materiales, con destino á ¡as atenciones del ramo 
de Fontanería Alcatuarillas, durante el primer trimestre 
del presente año.

12. Desistir, de conformidad con lo informado por los 
Sres. Letrados Consistoriales, de la apelación interpuesta 
ante la Audiencia territorial contra la sentencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia del distrito de Bueña- 
vista, en el interdicto sobre retener D. Martín Martínez la 
posesión del solar, núm. 25, de la ronda de Atocha, que en 
lo antiguo formó parte de la glorieta dal Portillo de Valeu- 
cia, con una enmienda de ios Sres. García Garamendi, Gas­
cón y  Senra, para que en nombre del Concejo y  sin pérdida 
de tiempo se deduzca, por el Sr. Letrado Consístonal, la 
coi'respondiente demanda ante los Tribunales de sentencia, 
ejercitando la acción rei vindicativa sobre todos los terrenos 
que constituyen las antiguas glorieta del Portillo de Valen­
cia y vereda de Santa María de la Cabeza por del dominio 
del Ayuntamiento.

13. Conceder licencia para la construcción de una ig le­
sia y edificios anejos, en terrenos emplazados en el cemen­
terio general del Norte y  el de San Luis.

Votaron en contra los Sres. Larrea y González Laque 
rica.

Quedaron nuevamente sobre la mesa dos informes; pro­
poniendo la aprobación de una avenencia concertada en los 
términos que previene el art. d.® de la vigente ley de En­
sanche, para la liquidación y pago de un terreno con des­
tino A las calles de Fernando el Católico y  Vaiiehermoso, 
sobre la base de la cesión gratuita de la mitad, abono del 
resto al precio do U  pesetas metro cuadrado, en Cédulas 
del Ensanclie, por su valor nominal y  reconocimiento de 
intereses dei 4 por 100; y la de otra avenencia en los tér­
minos que previene el art. 4.® de la ley de Ensanche, para 
la liquidación y pago de uu terreno expropiado, con destino 
á la calle de Abascnl, sobre la base de la cesión gratuita 
de la mitad, abono del resto al precio de 25'76 pesetas me­
tro cuadrado, en Cédulas del Ensanche, por su valor no­
minal, sin reconocimiento de intereses.

14. Adjudicar á D. Severino Costales una parcela de 
133'56 metros cuadrados, con fachada A la calle de López 
de Hoyos, procedente de la suprimida de Valdivia, que al 
precio de 16 pesetas cada metro, fijado por los Arquitectos 
municipales, importa la suma de 2.l36‘ il6 pesetas, que el 
adjudicatario liará efectiva en los fondos de la segunda 
zona del Ensanche, una vez que se euinplati los requisitos 
legales; ad virtiéndose que la indicada superficie se lia de ad­
judicar al referido Sr. Costales, sin perjuicio de tercero, 
quedando obligado A responder de las reclamaciones que 
contra él ó e! Ayuntamiento puedan formularse por los que 
consideren lesionados sus derechos á causa de verse priva­

dos do los servicios y servidumbres de cualquier género que 
Ies prestase la expresada parcela.

Votó en contra el Sr. Faz.
COMISIÓN Espectáculos.

15. Rescindir el contrato celebrado eon D. Manuel Igna­
cio López de Organto, para la explotación de la zona de 
recreos del Parque de Madrid, con incautación de la fianza 
constituida en garantía del mismo, por incumplimiento de 
varias condiciones esenciales de las consignadas en el refe­
rido contrato; y  autorizar A la Comisión de ospoctAculos 
para que con toda urgencia, en vista de la proximidad da 
la estación de verano, proceda A estudiar y  preparar el 
nuevo arriendo de los Jardines de recreo, en la forma que 
considere mAs breve y conveniente.

JUNTA DE SEÑORES TENIENTES DE ALCALDE 
El Sr. Ortega Morejóii, retiró, en nombre de la Comi­

sión, un informe proponiendo la reforma del apartado 3.®, 
párrafo segundo, art. 232 de las Ordenanzas Mnnieipales, 
relativo A los despachos para la venta del pan.

U e  n u evo  des|»nelio.

COMISIÓN 1.”'— Gobierno interior,
A petición del Sr. Larrea qnedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo la provisión por ascenso de una plaza 
de Oficial de segunda clase de Secretaría y sus resultas.

16. Aceptar la proposición del Sí'. D. Rafael Rodolfo 
Quemada, como la más beneficiosa de las presentadas en e] 
concurso celebrado para contratar el suministro de paños 
necesarios para la confección de nn i formes eon destino al 
personal de maceres, porteros y ordenanzas municipales, 
en la que el proponente se compromete A la prestación de 
este servicio, con sujeción A los pliegos de condiciones que 
ha servido de base al concurso y  con la rebaja del 2 por 100 
en los precios tipos que en diclios pliegos se determinan.

17. Devolver A D. Juan Menéndez y  Menéndez, contra­
tista que ha sido del suministro de papel, cartulina y car­
tones para la Imprenta Mmiicipa!, la fianza de 3.000 pese­
tas en metálico que consignó en la Caja general de Depó­
sitos, A responder del cnmplimiento de su contrato, toda 
vez que se ha justificado este extremo.

COMISIÓN 2."^—Hacienda.
18. Recurrir ante el Tribunal provincial de lo conten­

cioso, de conformidad eon lo informado por los Sres. Letra­
dos Consistoriales, contra providencia gubernativa revoca­
toria de acuerdo-municipa!, por el que se denegó la solici­
tud formulada por D. Pedro Gauna^ en representación de 
D. Ramón Diez Fernández, referente A la rehabilitación de 
42 carpetas de cupones del Empréstito de 1868, A cuyo efecto 
deberá remitirse al Sr, Decano de ios Letrados Consistoriales 
copia literal certificada del oficio en que se dió traslado al 
Ayuntamiento de la referida resolución, así como del infor­
me de los Letrados que queda relacionado y de este acuerdo.

19. Aceptar con agradecimiento, los ofrecimientos he 
dios por las Sras. Doña María Moiitaldo y Doña Catalina 
Martínez, en 5 de Enero de 1901, de la cesión gratuita al 
Municipio, de un terreno propiedad de aquellas situado en 
el barrio de la Guindalera, próximo A !a caite de Cartage­
na, con destino al establecimiento de nn depósito para am­
pliar el servicio de aguas de la Guindalera y  Prosperidad, 
autorizando asimismo al Ayuntaniieiiio para que en la par­
te de los terrenos también de la propiedad de ¡as donantes, 
comprendida en la prolongación de lacatlcdo México se 
ejecutaran las obras de zanjas, colocación de cañería y de­
más precisas á ia realización del proyecto, con las salve­
dades que en 17 de Diciembre de 1905 en que ratificaron 
su ofrecimiento, consignaron las donantes; y solicitar del 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación la autorización co­
rrespondiente, A tenor del art. 85 de la lej^ Mniiicipal y 
Real orden de 25 de Mayo de 190J dictada por la Presiden­
cia del Consejo de .Ministros, debiendo observarse la trami­
tación que establece esta superior disposición para casos 
como el presente.

20. Anunciar nueva subasta por no liaber tenido electo 
ias anteriormente anunciadas, para enajenar el solar, nú­
mero 10, procedente del antiguo corral de limpiezas, con 
fachadas A la calle Nueva y A la de Ban Opropio, bajo las 
mismas condiciones acordadas por el Municipio en 25 de 
Agosto de 1905, pero con la rebaja de un 10 por 100, en la
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Última tasaciiôn, ó sea por el precio tipo de 71.i29‘51 pese­
tas, modificándose, por consiguiente, también el tipo de 
la fianza.

A petición de! Sr. tíuárez IticlAn, puedó sobre la mesa 
*im informe proponiendo que el sueldo de Ingeniero Direc­
tor de Parques y Jardines, se abone en concepto de hono­
rarios.

COMISIÓN 3.“—Poiícíft Urbana.
A petición del Sr. Gascón, quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo se conceda la trasmisión de derechos de 
arrendamiento y  explotación de la casa de vacas dei Par­
que de Madrid, que solicita la actual concesionaria.

21. No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia, del distrito de Buenavista, por 
hurto de unos 200 metros de cable eléctrico del alumbrado 
de arcos voitáicos del paseo de Recoletos, por no ser el ma­
terial de que se trata de la propiedad del Ayuntamiento, 
mientras subsista el contrato de entretenimiento del mis­
ino, que la Corporación tiene con el Sr. Iborra,

22. Conceder licencia para establecer una Carboneria 
en la casa, núm, 28, de la calle de Perraz.

23. Conceder licencia para establecer otra carbonería 
en la casa, núm. 9, de la calle de ios Mancebos,

24 al 30. Conceder las siguientes licencias para la ins­
talación de motores: uno eléctrico de 0'5 caballos de fuerza 
en la casa, núm. 43, de la calle de Serrano, con destino á 
accionar uiia máquina elevadora de agua; uno á gas de ,38 
caballos de fuerza, una batería de acumuladores y una d i­
namo en un pabellón del solar, núm. 96, de la calle de San­
ta Engracia, como ampliación de la maquinaria de la fá­
brica de chocolates establecida en ia casa, núm. 94, de la 
misma cálle; uno eléctrico de 5 caballos, on la tahona cuya 
explotación también se autoriza, establecida en ia casa, 
núm. 7, de la calle de Arganzuela cou vuelta A la del Bas­
tero; dos eléctricos de 0‘5 y 1‘5 caballos en el taller de es­
tampación de dorados que se proyecta establecer en la casa, 
núm. 2, de ia ealle de las Tabornillas; otro motor eléctrico 
de 2‘ 10 caballos en el taller de carpintería establecido en 
la casa, núm, 5 de la calle de D, Juan de Austria; otro de 
5 caballos en el taller de cerrajería establecido en la casa 
núm. 44, provisional, de la calle del Pacífico, y  otro motor 
eléctrico de .3 caballos de fuerza en la tahona establecida 
en la casa, núm. 7, de la calle de Rafael Calvo; debiendo 
observarse en todas estas instalaciones las prescripciones 
contenidas en los informes facultativos que constan en los 
respectivos expedientes.

31, Conceder licencia para establecer una fábrica de li­
cuación de grasas y aprovechamiento de animales ujiier- 
tos, p.Tra usos industriales, en la casa, núm, 64, de la ca­
rretera de Andalucía.

32 y 33. Conceder licencia para la instalación de dos 
genei adores de vapoiq uno en la casa, núm. 2, de ia calle 
de Peligros y otro en la núm. 17, de la calle de Alcalá.

COMISIÓN A.**— Obras.
34. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, iiúin. 7i, de la calle de Jacometrezo, y abonar ai pro­
pietario en cédulas por expropiaciones en el Interior, la 
suma de 7.981*41 pesetas importe do una superficie que se 
le expropia para vía pública del referido solar.

35. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de ia calle de Cirujeda, extrarradio.

36. Conceder licencia para construir cinco viviendas en 
el patio de la casa, núm. 22, de la calle do Juan Pantoja, 
extrarradio.

37. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri- 
en la casa, núm. 5, de la calle de ílbuitalbán,

38.  ̂ Conceder licencia para instalar otro ascensor hi­
dráulico, en la casa, núm. 40, de la callo de! Caballero de 
Gracia.

El Sr. PArraga, en nombre de la Comisión retiró para 
nuevo estudio un informe proponiendo la concesión de li­
cencia para ejecutar obras de refonna en la casa, núm. 5.3, 
dola calle Mayor, previo abono á los fondos municipales 
de 2.488‘38 pesetas, importe de la mitad de la superficie 
de! soportal que lia existido delante de ia finca.

.39. Aprobar un presupuesto de 13.043*85 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art. 2.®, concepto 4.° del presupuesto v i­
gente, para la instalación de aceras y empedrado de las 
parcelas expropiadas á las casas, números 56, 58 y  60, de

la calle de Toledo y destinadas al ensanche de la misma; 
debiendo suministrarse los ifiateriales y transportes por las 
respectivas contratas, y ejecutarse la mano de obra con los 
elementos de! ramo de Vías púMicas.

40. Aprobar otro presupuesto de 2 260 pesetas, con car­
go al cap. V I, art. 2.°, concepto lO del vigente, para la 
instalación de empedrado de adoquín en el trozo que se 
ensancha para vía pública en la ealle del Cuervo; sumiuis- 
tráüdose los materiales y transportes poi' las respectivas 
contratas, y ejecutarse la mano de obra con loa elementos 
del ramo.

41. Conceder licencia á la Sociedad de Gasiñcación'in­
dustrial para instalar una línea aérea de conducción de 
ñúido eléctrico desde la calle de Vallehermoso al Asilo de 
Santa Cristina, en la forma que se indica en los planos y 
memoria presentados, con ia condición preei.sa é indispen­
sable de que la transformación de línea aérea en subterrá­
nea se verifique en el punto seíialado con nn aspa en el pla­
no de! proyecto; con la obligación, por parte de la Sociedad 
peticionaria, de convertir la parto aérea de esta línea en 
subterránea á medida que se vaya urbanizando la zona que 
recorre y tan pronto como se lo ordene la Municipalidad, y 
debiendo satisfacer el canon y  arbitrio establecido en el 
presupuesto vigente por estas concesiones.

Votó en contra el Sr. García Garaiuendi,
42. Consentir, de conformidad con lo informado por los 

Sres, Letrados Consistoriales, la resolución gubernativa re­
vocatoria de acuerdo municipal que dispuso el derribo por 
ruina de la casa, núm, 6, de la calle de Valencia, sin per­
juicio de resolver en su oportunidad, previos los informes 
que se estimen necesarios, respecto A la concesión de licen­
cia pai'a la ejecución de obras en dicha finca.

COMISIÓN 6,“— Ensanche.
43. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el corriente mes de Mayo, por cuenta del presupuesto v i­
gente del Ensanche,

Quedó sobre la mesa, á petición dei Sr. Iglesias, un in­
forme proponiendo i a concesión de una licencia para cons­
truir un edificio destinado á oficinas y viviendas, un pabe­
llón y un garage, en un solar con fachada á las calles de 
Canarias, Pedro Unánue y glorieta de las Delicias.

44. Aprobar un presupuesto de 673*11 pesetas, con car­
go al cap. IV , art. 2,*̂ , concepto 7.** del vigente del Ensan­
che en su segunda zona, para la instalación de aceras Eren­
te á la finca, núm. 62, de la calle de Velázquez,

45. Aprobar nn presnpuesto importante 3.103 pesetas, 
con cargo al cap. IV , art. 2.°, concepto 7.*’ del vigente del 
Ensanche en su segunda zona, para las obras de empedra­
do de la calle del Sur en sn primer trozo, con la cuña le­
vantada en la entrada de la de Méndez Alvaro.

0O.MISIÓN .̂^— Espectáculos.
46. Ascender á Conserje del teatro Español, en la v a ­

cante producida por jubilación de D. Luis López Ortiz que 
la desempeñaba, al portero del referido teatro D. Tomás 
García Majolero, con el haber anual de 1.500 pesetas, y  
nombrar para la vacante que éste deja, á D. Pedro Menéii- 
dez López, con el haber anual de 1.250 pesetas; entendiéu- 
dese este nombra tu lento con carácter provisional en virtud 
de lo prevenido en ia ley sobre provisión de destinos civi­
les en licenciados del ejército.

Votaron en contra los Sres. Iglesias, Largo Gab.allero y  
García Ormaechea.

COMISIÓN 11.“— Cementerios.
47. Ceder á D. Joaquín Eamonet, una parcela de 13*98 

metros cuadrados, situada en la calle principal de la últi­
ma ampliación del cementerio de Nuestra Señora de la A l­
mádena, cuartel 69 de segunda clase para adultos, previo 
pago de 699 pesetas, á que asciende, según tarifa del pre­
supuesto vigente.

48. Ceder úD, GniHermo H. Giilick 1*35 metros cua­
drados de terreno que miden las entreealles de las cuatro 
sepulturas de su propiedad, en el cementerio civil del Este, 
previo pago de su importe que es el do 47*25 pesetas, con 
arreglo á la tarifa del presupuesto vigente.

49. Conceder licencia al Sr, Rector de los Padres Re-
deiitoristas del Santuario de Nuestra Señora del Perpetuo 
Socorro, para construir un panteón en la parcela que le 
fuó cedida por el Exemo. Ayuntamiento en el cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, '
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50. Aprobar tm presupuesto de 702‘45 pesetas; con car­
go al cap, III, art. 7,“ , concepto 14 del material del vigen­
te, para la construeción de unos taquilleros en las oficinas 
de los cementerios municipales.

51. Devolver á D. Carlos García Kodriguez, contratista 
que ha sido del suministro de cal cáustica A los cemente­
rios municipales hasta 31 de Diciembre próximo pasado, la 
fianza consistente en una Obligación municipal de Kesul- 
tas, que consignó en la Caja general de Depósitos á res­
ponder de su contrato, toda vez que se lia justificado este 
extremo.

52. Devolver A D. José Basteiro, contratista que ha sido 
de la construcción de dos galerias cubiertas en el cemente­
rio de Nuestra Señora de la Aliuudena, la fianza de 1.699 pe­
setas en metálico, que consignó en la Caj'a general de De­
pósitos A responder de su contrato, toda vez que se ha 
Justificado este extremo.

53. Prohibir, en cumplimiento de resolución guberna­

tiva, inhumaciones en las sepulturas y  nichos construidos 
en el patio de San DAmaso del cementerio de la Sacramen­
tal de Santa María; en la galería del banco alto del patio 
de Santa Gertrudis del cementerio de San Justo; en la re­
cién construida en el patio primero central del de San Lo­
renzo, y anular el permiso A la Sacramental de San Justo 
para construir ia galería del banco bajo del patio de Santa 
Gertrudis,

P r o p o s ic ió n .
54. Toinaf en consideración, y pasar á la Comisión co­

rrespondiente, la del Sr. Fischer y otros Srea. Coneejales, 
acerca de la forma en que debe realizarse la recepción de 
materiales en los diferentes servicios.

Verificado el sorteo que previene la ley para proveer 
una vacante de Vocal asociado de la Junta Municipal, por 
renuncia de D. Leocadio Fnbra, resultó elegido D, Federi­
co Bruguera. '

T  se levantó la sesión A las doce y  veinte minutos.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE MAYO

Cipilitloi
GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS T O T A L

De pago Inmídlato. De Ailerltile. V 01 u Q11 r i'o « Ptfsetia«

1.® Gastos del Ayuntamiento........................................... 93.421‘57 27,608*18 9 121.029*75
2.® Policía de seguridad.................................................. 119.339*99 23.684*02 9 143.024*01
3.® Policía urbana y  rural.............................................. 265,293*75 179.856*25 » 456.150
4.® Instrucción pública.................................................... 50.224*15 » 9 50.224*15
5,® Beneficencia................................................................ 122.200*85 > 9 122.200*85
6,® Obras públicas........................................................... 164.919*12 156.620*66 9 321.539*78
7.® Corrección pública..................................................... 33.134*50 » » 33.134*50
fi.® Montes......................................................................... » » 9 9
9 .“ Cargas........................................................................ 1.489.240*92 > 9 1.489.240*92

10.® Obras de nueva construcción.................................... 995*47 »  ' 9 2.662*14
11.® Imprevistos............................................................. » 1,666*67 9 9.662*16
12.® Resultas...................................................................... 25.000 9.662*16 9 25.000

T o t a l e s .................................... 2.363.770*32 399.097*94 9 2.762.868*26

dcl día pam la sesión de 1$ do Hafo de 19Ó7.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación de la Alcaldía Presidencia proponien­
do se solemnice en la forma acostumbrada i a próxima fes­
tividad del Nmiim. Corpus Christi.

3. Sorteo para la provisión de una vacante de Vocal de 
la Comisión de Ensanche, en representación de los propie­
tarios de la tercera zona.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expediantes dictaminados p o r las Comisio7ies.

Sobre la  mesa.

OOKISIÓN 1,*—Gobierno inierio;'.
4. Proponiendo la provisión, por ascenso, de una plaza 

de Oficial de segunda clase de Secretaría y sus resultas,

ooMisiórt 2.“— jNcicíenfia.
5. Proponiendo que el sueldo del Ingeniero Director de 

Parques y Jardines se abone en concepto de honorarios.

cOMlSiósr Policía tírbana.
G, Proponiendo se conceda la transmisión de derechos 

de arrendamiento y explotación de ia casa de vacas de! 
Parque de Madrid, que solicita la actual concesionaria.

COMISIÓN 6^ —Ensanche.
7, Proponiendo la aprobación de una avenencia concer­

tada en los términos que previene el art. 4.® de la vigente 
Jey de Ensanche, para la liquidación y pago de un terreno 
con destino A las calles de Fernando el Católico y Valle- 
hermosso, sobro la base de la cesión gratuita de ia mitad,

abono de! resto al precio de 11 pesetas metro cuadrado, en 
Códulas del Ensanche, por su valor nominal, y reconoci­
miento de intereses del 4 por 100,

8. Proponiendo la aprobación de una avenencia en ios 
términos que previene el art. 4.® de la ley de Ensanche, 
para la liquidación y  pago de un terreno expropiado con 
destino A la calle de Abascai, sobre la base de la cesión 
gratuita de la mitad, abono del resto ai precio de 25‘76 pe­
setas metro cuadrado, en Cédulas del Ensanche, por su va­
lor nominal, sin reconocimiento de intereses.

9. Proponiendo la concesión de una lieedcia para cons­
truir un edificio destinado A oficinas y viviendas, un pabe­
llón y un garaje, en un solar con fachada A Jas calles de 
Canarias, Pedro Unánue y glorieta de las Delicias.

De iiaevo despacho.

COMISIÓN Gobierno iíiterior,
10. Proponiendo la forma de cumplimentar una senten­

cia del Tribunal de lo Contencioso, revocatoria de un acuer­
do municipal, por el que se ascendió A un Oficial de terce­
ra clase de Secretaría.

COMISIÓN 2,“— //«cíeucí«,
11, Proponiendo que no se recurra en vía contencioso 

administrativa contra el fallo de la Delogaeióii de Hacien­
da, por el que se declara que el Ex uno. Ayuntamiento vie­
ne obligado A satisfacer el impuesto del 10 por 100 sobre 
consumo de flùido eléctrico de los arcos instalados cu las 
calles del Barquillo, Lealtad y Alfonso X il,

12, Proponiendo la jubilación de un vigilante de Con­
sumos,

13. Proponiendo la jubilación de una Maestra de las ES" 
cuelas muiiieipales.

14. Bropoiiieiido se autorice el gasto de l,941‘50 pese­
tas, para obras de entarimado en las dependencias de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital.

Ili
Vè

.y

%
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. cOMisiúbf i * — Obras.

15, Proponiendo In concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 69, de la calle 
de Jacometrezo, y  el abono do la cantidad de 5.199*97 pe­
setas impoi'te del terreno que se expropia para ensanche 
de la vía pública.

16, Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de planta baja cu el solar, núm. 24, de la calle de 
Topete, extrarradio. '

17, Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de la construcción de alcantarillas en las calles 
de Campoamor, Santa Teresa y  Argensola.

COMISIÓN 5.®— Beneficencia.

IS. Proponiendo se solicite del Excmo, Sr. Gobernador 
civil la autorización necesaria para adquirir por adminis­
tración el suministro de menestra y utensilio á los acogidos 
en el primer Asilo de San Bernardino, Depósito de mendi­
gos y Asilo de la Nocbe, durante el año 1907.

19. Proponiendo se solicite del Excmo. Sr. Gobernador 
civil la autorización necesaria para adquirir por adminis­
tración el suministro de menestra y utensilio, ú los acogi­
dos en el segundo y tercer Asilo de San Bernardino, duran­
te el año 1907.

20. Proponiendo el anuncio de concurso para la provi­
sión de la plaza de Jefe farmacéutico dei distrito del Hos­
picio.

21. Proponiendo el anuncio de concurso para ¡a provi­
sión de una plaza de Earmacéutico de Sección del distrito 
de Palacio.

22. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
primero y su resulta.

23. Proponiendo en tres expedientes los nombramientos 
de otros tantos Médicos supernumerarios.

24. Proponiendo se autorice al Sr. Director de los Asilos 
para adquirir materiales para obras de reparación en los 
citados establecimientos.

COMISIÓN 6 .'— jETísoncAe.

25. Proponiendo la concesión do licencia para cons­
truir un bote! en el,solar, núm. 25 provisional, de la calle 
del Príncipe de Vergara,

26. Proponiendo la concesión de licencia para ia demo­
lición de uu pabellón interior; construcción de una verja y 
un pabellón en la planta principal del hotel, núm, 42, de la 
calle del Tutor, con vuelta A la del Marqués de Urquijo.

27. Proponiendo la concesión de Ucencia para practicar
obras de reforma y  saneamiento en uu lavadero situado en 
la ronda do Segovia, núm. 5. ‘

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uu pabellón con destino ú café restaurant, en terrenos per­
tenecientes al Estado, situados en la Moncloa, próximos al 
Asilo de Santa Cristina y cedidos temporalmente ú la Socie­
dad Franco Española de hoteles.

29. Proponiendo que, con arreglo á lo que dispone el 
acuerdo del Excmo. Ayuiuamiento de 4 de Julio de 1906, 
se conceda al Arquitecto, autor del proyecto de las casas 
edificadas en la calle de Serrano, núm. 2.5 duplicado y  tri­
plicado, el diploma instituido para las fincas que por sus 
eoudieiones de ornato, seguridad é higiene se hagan acree­
doras ó dicha distinción,

30. Proponiendo, do conformidad con el acuerdo adop­
tado por la Comisión 4." (Obras), la devolución de fianza al 
contratista del servicio de transportes de las vías públicas 
municipales dol Inteiüor, Ensaiiehe y Extrarradio, cuyo 
contrato terminó en 30 de Septiembre de 1906, '

31. Proponiendo la aprobación de una avenencia en los 
términos que previene el art. 4.“ de la vigente ley de Ensan­
che, para la liquidación y pago de un terreno expropiado 
con destino al pasco de lioiuia, sobro la base de la cesión 
gratuita de la mitad del terreno, abono del resto a! precio 
do 64 4 pesetas metroj en Cédulas del Ensanche, por su valor 
nominal, y reconocimiento de intereses de 4 por lOO anual 
por la ocupación de tales terrenos.

Madrid 13 de Mayo de 1907. —El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

B iX L T B .A O 'T O
de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y 
la Jwita Municipal en el mes de Abril último^ aprobado 

en sesión de 3 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5
P'ué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de ia lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 1.“ del actual, y  
dejarla ú disposición de los Sres. Concejales.

Pasará ia Comisión correspondiente una Real orden del 
Ministerio de ia Gobernación, por la que se desestima el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra providen­
cia gubernativa, que valoró, á razón de 13 y  17 pesetas 
metro cuadrado, respectivamente, los terrenos expropiados 
á la Sra, Marquesa de Aldama, para el paseo de Ronda y  
glorieta de la Alegría, sin derecho al percibo de intereses 
del 4 por 100.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se resuelve, que procede 
abonar al Patronato del hospital de la Latina la cantidad 
de 112.174*04 pesetas, á razón de 322 pesetas metro cua­
drado, por la expropiación de una parcela del solar, nú­
mero 62, de la calle de Toledo, con vuelta á la plaza de la 
Cebada, núm, 1.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que se resuelve que procede abo­
nar la cantidad de 37,558*73 pesetas, por la expropiación de 
las casas, números 27 y 27 duplicado, de la calle de Miguel 
Serves, y 24 y 24 duplicado, de la ronda de Valencia.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que so resuelve que procede abo­
nar la cantidad de 42.057*80 pesetas, por la parcela expro- 
piaole del solar, núm. 1, de la plaza del Carmen, esquina 
á la calle de Tetuán.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que se desestima el recurso de 
alzada iuterpuesío contra acuerdo municipal, que dispaso 
el derribo por ruina de la casa, núm. 15, de la calle de la 
Cruz. _

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que se participa la conformidad 
del Arquitecto de los propietarios, con la tasación asigna­
da por e! del Municipio, á los solares expropiables de la 
calle de Atocha, números 159 y  161, con vuelta al paseo 
del Prado,

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Jefatura de Obras públicas, trasladando Real orden 
del Ministerio del Ramo, por la que se aprueba el acta 
de subasta y, como consecuencia, se otorga á la sociedad 
«Tranvía del Este de Madrid», la concesión de un tranvía 
eléctrico en esta Corte, denominado «Lineas complementa­
rias para el servicio del Mercado de los Mostenses. »

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunieación 
de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, trasla­
dando Real orden por la que se aprueba el proyecto de un 
tranvía eléctrico, cuya concesión tiene solicitada la socie­
dad «Tranvía del Este de Madrid», desde la calle de Lato­
neros hasta la Puerta del Angel de la Real Casa de Campo, 
y se dictan las prescripciones á que ha de sujetarse dicho 
proyecto.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la construcción de 228*23 metros lineales de alcanta­
rillado en el arroyo de Embajadores.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la enajenación del solar, letra A, procedente del 
derribo de los Jardines del Buen Retiro,

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia fue­
ra de Madrid, cinco vecinos.

Pasar do nuevo á la Comisión, para qne ésta abra una 
información pública, el dictamen proponiendo la novación 
del concierto con el gremio de industriales, dueños de coches 
de plaza, en el canon anual de 150.000 pesetas, y  por tér­
mino de diez años.

Quedar enterado del informe del pleno de Sres. Letra­
dos Consistoriales, en el expediente relativo á la renova­
ción de las licencias de las vaquerías del interior, cuyas 
conclusiones son:

Primera, Que respecto al punto consultado referente á
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si Jas vaquerías hoy abiertas por acuerdo del Excmo, Ayun­
tamiento, pueden ser cerradas como medida de policía ur­
bana, previa la correspondiente indemnización á sus due­
ños, entienden que en tal forma y con ese requisito, no hay 
inconveniente legal que impida se lleve A cabo la clausura 
de los indicados establecimientos.

Segunda, Que, si como parece, las licencias de las va­
querías se expidieron y  fueron aceptadas por sus dueños 
en loa térniinoa de que se ha hecho mérito, podrán declai'ar- 
se caducadas dichas licencias cuando resulten incompati­
bles con las nuevas disposiciones de carácter general que 
se dicten en lo sucesivo, sin que tengan aquéllos en tal caso, 
derecho á indemnización alguna, por haberse sometido 
esta condición, contra la cual no protestaron ni reclamaron.

Tercera. Que segñn repetida jurisprudencia adminis­
trativa, por regla general Jos Ayuntamientos no pueden 
volver sobre sus acuerdos, cuando han creado derecho en 
favor de un tercero, y en los pocos casos de excepción, se 
ha reconocido la obligación de indemnizar al perjudicado; 
y  como quiera que el acuerdo que aprobó la clasiflcacióu 
de vaquerías fué sancionado por el Excrao. Sr. Goberna­
dor civil en resolución de 11 de Febrero de 1905, cuyo 
cumplimiento ha ordenado y reiterado la misma Autoridad 
en 27 de Agosto ttUimo, la Corporación municipal no puede 
modificar su citado acuerdo, porque si lo hiciera incurriría 
en caso de desobediencia A su superior gerárquico, quien 
ya ha impuesto multas y apercibimientos, con motivo de la 
rectificación que del mismo se hizo en 24 del expresado mes 
de Agosto, y  que fué suspendida por la Alcaldía Presi­
den cía.

Cuarta. Que si la clasificación de las vaquerías se apro­
bó por error y con perjuicio de los intereses municipales, 
una vez comprobados estos extremos, deberá interesarse 
del Sr, Gobernador civil de la provincia que declare lesi­
vas las resoluciones dictadas por la misma autoridad, san­
cionando el acuerdo municipal de 8 de Marzo de 1904, y 
ordenando su cumplimiento y que disponga se entable la 
oportuna demanda por el Sr. Fiscal del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso Administrativo,

Quinta. Que mientras no se comprueben, justifiquen y 
precisen de una manera cumplida ios hechos determinantes 
de la supuesta responsabilidad de los Concejales, que con 
sus votos aprobaron la clasificación de las vaquerías, y  de 
los funcionarios técnicos municipales que intervinieron en 
esa clasificación, no puede definirse la índole y  clase de la 
responsabilidad contraída, si en alguna hubieren incurrido 
aquéllos, ni Ja Autoridad ó Tribunal que en su caso deba 
declararla y  hacerla efectiva.

Autorizar al Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra In­
cendios para encomendar la ejecución de la obra de pinta­
do de los carruajes coi'respondientes á las cuatro bombas 
de vapor, en precio de 680 pesetas, y  para adquirir de la 
contrata vigente los materiales necesarios para la repara­
ción de ios indicados carruajes, en precio de 407‘52 pesetas^ 
siendo cargo el importe total, que asciende á 1,087‘52 pese­
tas, al cap. II, art, 5.“, concepto 1." del vigente presu­
puesto.

Aprobar otro presupuesto de 1.734*47 pesetas, con cargo 
igual que el anterior, para adquirir de las respectivas con­
tratas varios materiales con destino á las necesidades dei 
Servicio contra incendios.

Aprobar un presupuesto de 1.175*77 pesetas, con cargo 
al cap, IV, art, 2,°, concepto 7.“ del vigente del Ensanche 
en su segunda zona, para ¡a instalación de aceras frente á 
la linca, núm. 12,_ de la calle de Velázquez, con vuelta ¡V la 
de Jorge Juan. ’

Aprobar un presupuesto de 1.207*97 pesetas, con cargo 
igual que el anterior, para la instalación de aceras frente á 
Ja casa, niim. 11, de la calle de Lagasca, con vuelta á Ja de 
Viliaimeva,

Aprobar otro presupuesto de 552*31 pesetas, con cargo 
igual que el anterior, para la instalación de aceras frente 
á la finca, mim. 19, de la callo de Don Ramón do ia Cruz.

Aprobar otro presupuesto, importante 2.753*48 pesetas, 
con cargo al cap, IV , art. 2,'*, concepto 1 ° dei vìgente del 
Ensanche en su tercera zona, para ia instalación de aceras 
de losa granitica en ambos lados de la calle de Ercilla y 
en el trozo comprendido entro las del Salvador y Ferro- 
carri i, ,

Aprobar, con car^o igual que el anterior, otro presu­
puesto de 956*97 pesetas, para la instalación desaceras fren­
te á las fincas, números 7 y  9, de la calle del Ferrocarril.

Aprobar otro presupuesto de 6.001*58 pesetas, con cargo 
al cap, IV , art. 2.“ , concepto 7.® del vigente del Ensanche 
en BU segunda zona, para la instalación de afirmado, en­
cintado y cunetas en la calle del General Porüer, trozo 
comprendido entre las do Don Ramón de ia Cruz y  Lista.

Reconocer á favor de la viuda de un Maestro auxiliar 
de las Escuelas municipales ia suma de 20*58 pesetas que 
dejó devengadas á su fallecimiento en concepto de indem­
nización de casa habitación, correspondiente al mes de 
Septiembre anterior, y abonar la expresada suma con car­
go al cap, IX , art. 6.“ , concepto último del presupuesto v i­
gente.

Reconocer la suma de 150 pesetas, importe liquido del 
alquiler del primer trimestre de 1906, de la cochera de la 
casa, núm. 21, de la calle de la Encomienda, arrendada al 
Ayuntamiento con destino al servicio de Incendios, y abo­
nar dicha suma con cargo al cap, IX , art. 6.*’ , concepto úl­
timo del presupuesto vigente.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Abril por cuenta del presupuesto vigente 

-del Interior.
Conceder un crédito extraordinario de 2.000 pesetas 

con cargo al de 40.000 pesetas consignado en el cap. VI, 
articulo 4.*’ , concepto último del presupuesto vigente, con 
destino á premios del concurso nacional de ganados y ma­
quinaria agrícola que ha do organizarse para el próximo 
mes de Mayo.

Conceder un crédito extraordinario de 9.000 pesetas, 
del que se destinarán 3.000 para los materiales necesarios 
para el pabellón del servicio contra Incendios, y  6,00o para 
jornales y  materiales del pabellón de Casa de Socorro que 
han de instalarse en la Exposición de Industrias que se ce­
lebrará el próximo mes de Mayo en el Parque de Madrid, 
tomando para formar dicho crédito extraordinario 3.0Ü0 pe­
setas de la partida de 19 640 pesetas del cap. II, art. 5.“ . 
concepto último, y las 6.000 restantes dei de 47.356 del ca­
pítulo III, art. 6.“ «Jornales del Matadero de cerdos», pre­
vias las formalidades que son de rigor; ycon el fin de poder 
dar pi'incipio inmediatamente á los trabajos; y  toda vez que 
deben hallarse hechas las instalaciones en el próximo mes 
de Mayo, solicitar del Excmo. Sr, Gobernador civil la de­
claración de excepción de subasta, como caso comprendido 
en la regla G,**, art. 41 del Rea! decreto sobre contratación 
de servicios provinciales y  municipales, como asimismo que, 
sin perjuicio de cumplir en la tramitación del expediente 
todas las formalidades legales, se sirva autorizar á la A l­
caldía Presidencia para ejecutar desde luego este acuerdo.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
la casa, núm. 2, de la plaza de la Independencia.

Aprobar un presupuesto de 10.259*81 pesetas, con cargo 
al cap. V I, art. 2.*', concepto 10 del vigente, para la insta­
lación de adoquín irregular en la callo de la Paz, en susti­
tución de la cuña que actualmente existe; debiendo sumi­
nistrarse los materiales y transportes por las respectivas 
contratas de estos servicios y ejecutarse la mano de obra 
con los elementos del ramo de Vías públicas; y  que la cufia 
que se levante de esta vía, se destine al empedrado de la 
calle de Bravo Murillo.

Aprobar los pliegos do condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta con ari'eglo á 
ellos, para contratar la construcción de seis trozos de al­
cantarilla en cada ana de las siguientes calles: uno en la 
de Mütifalbán; otro en la de los Mártires de Alcalá; otro en 
la de Argensoía; otro en la de Larra; otro en la de Apodaca 
y otro en la de Churruca, con sujeción al precio tipo que se 
determina en el art. 15 del pliego de condiciones facultati­
vas y  con cargo el importe total de la obra que asciende 
á 118.110*67 pesetas, al crédito consignado en el cap. VI, 
articulo 4,°, concepto 2," de «Obras nuevas» del presupues­
to vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á los mismos, para contratar la eonsti'ucción 
de una red secundaria de alcantarillado tubular en los Cua­
tro Caminos, con sujeción al precio Upo determinado en el 
artículo 21 del pliego do condiciones facultativas, y cuyo 
importe total, que asciende á 174.998*08 pesetas, se aboua-

) .1
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]'á al rematante en dos anualidades, una de 82.500 pesetas, 
con cargo á la partida consignada en el cap. VI, art. 4.“, 
concepto 1.“ «Obras nuevas» del presupuesto vigente, y 
otra de 92.498*08 pesetas que, como crédito reconocido, se 
incluitíi en el presupuesto del año 1908, debiendo cumplir­
se lo prevenido acerca de esta clase de alcantarillado en el 
presupuesto vigente. .

Aprobar loa pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo á 
ellos, para contratar la ejecución de todo coste del sanea­
miento del viaje de la Alcubilla, desde el punto de toma de 
las tuberías actuales situadas en la calle de Carnicer, hasta 
el pozo de registro próximo á la Plaza de Toros de Tetuán, 
en el precio tipo de 56.33,9*02 pesetas, qne se abonarán al 
rematante en dos anualidades; una de 34.880*13 pesetas, 
con cargo á la partida consignada en el cap. VI, art. 4.*’ , 
concepto 1.“ de «Obras nuevas» del presupuesto vigente, y 
otra de 21,4,52*89 pesetas, que como crédito reconocido se 
consignará eii el presupuesto del año de 1908.

Conceder licencia para construir un muro de cerramien­
to en un solar de la calle de Miguel Angel, esquina á la de 
Eafael Calvo. '

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Santa Engracia, esquina á la de Bretón de 
los Herreros.

Conceder licencia para construir uii hotel en un solar 
de la calle de Zurbano, núm. 2.3,_esquina á la de Caracas.

Aprobar un presupuesto de 1.519*96 pesetas, con cargo 
al cap. IV , art, 2.°, concepto 7,“ del vigente del Ensanehe 
en la primera zona, para la instalación de aceras frente á 
la ñuca, núm. L7, de la calle del General Martínez Campos, 
previa rectifleación que hará la Comisión G.”" oyendo al se­
ñor Largo Caballero.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provin­
cial, de conformidad con lo informado por los Letrados Con­
sistoriales, contra la resolución gubernativa de 7 de Enero 
último, que declaró con derecho á Doña Ana Haría Gonzá­
lez Cabellas, á percibir intereses del 4 por 100, por la ocu­
pación de un terreno expropiado con destino á las calles de 
Santa Engracia, Bravo Murillo y otras.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente una proposición para que se obligue á la Com­
pañía Eléctrica Madrileña de Tracción á adoptar el salva­
vidas empleado por la general.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para designar los 
dos Sres, Concejales, que en cumplimiento del Real decre­
to de 3 del actual, ban de asistir á la presentación del futu­
ro Principo ó Infanta.

Prietas

SESIÓN ORDINARIA DEC DÍA 12

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de Ja lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 8 del actuality 
dejarla á disposición do los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te una Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se dispone el cumplimiento y ejoéiición de sentencia 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo, confirmatoria de 
otra Rea] orden que fijó en 221.637 pesetas el valor de la 
casa, núm, 10, de la calle de Nicolás María Rivero.

Pesetuí

Conceder un crédito á justificar, mediante certifi­
cación de! Arquitecto municipal directorde las 
obras de los edificios escolares de las callea de 
llailén y de Ecrnamlo el Católico, y para el au­
mento de obra realizada y las que sean nece­
sarias, según cálculo del mismo facultativo de. 98.750 

Conceder los siguientes créditos para la organiza­
ción y  funcionamiento de las escuelas gradua­
das de la callo de Bailón y las de la calle de 
Fernando el Católico y escuela elemental y  
práctica de oficios industriales,

ESCUELAS DE liAU.tóN

Para mobiliario, material fijo y de enseñanza. . . .  19.010

ESCUELAS Y  TALLERES DE FERNANDO 

EL CATÓLICO

Mobiliario, incluyendo estanterías para la biblio­
teca y  museo....................................................... 11,000

Material fijo para 200 alumnos............................... 3,500
Libros y todo el material móvil.............................  4.000
Instrumentos, herramientas, modelos y  toda clase 

de aparatos para las clases y talleres, incluso 
los haberes de Maestros que sean necesarios has­
ta 1.*’ de Enero próximo..................... ...............  46.000
Para satisfacer la cantidad de 181.290 pesetas á que as­

cienden los créditos autorizados en las anteriores propues­
tas, se destinarán las 183.226*79 pesetas, destinadas al edi­
ficio de la carretera de Andalucía, cuya construcción se 
suspende ínterin el Arquitecto dé un informe definitivo so­
bre el cálculo de aumento de obras sobre el proyecto que 
estime probable, en vista de los trabajos de dmentación 
realizados, para que en vista del mismo pueda en definitiva 
resolver el Ayuntamiento.

Para imprimir la mayor actividad á las obras y á fin 
deque pueda en plazo breve-inaugurarse las enseñanzas 
coincidiendo con los festejos que se celebren con motivo 
del próximo alumbramiento de S. M, la Reina, se solicita­
rá la oportuna excepción de subasta, fundada en el caso 
de urgencia que autoriza el art, 41 del Real decreto de 24 
de Enero de 1905, para que una Comisión formada por 
el Delegado Regio de primera enseñanza con dos Vocales 
de la Junta nombrada para la inversión de la subvención 
de los dos milloues, pueda realizar todos los gastos á que 
se refieren las anteriores propuestas y conforme al detalle 
que formule el Arquitecto Sr. Sallaberry, de acuerdo con 
la Delegación Regia de primera enseñanza »

Cenceder veinte donativos de á 250 pesetas, á veinte 
niños ó niñas de los que nazcan en el mismo día que el 
Príncipe ó Infanta,

El donativo se consignará en la Caja de Ahorros para 
entregái-selo al favorecido á sn mayoría de edad ó toma de 
estado. ,

Para la distribución de los veinte donativos, se celebra­
rá un sorteo en el Ayuntamiento, en el que se incluirán los 
nombres de todos los niños que nazcan en dicho día, y 
cuyos padres lo soliciten por instancia dirigida al Sr, A l­
calde en los ocho días siguientes.

Distribuir bonos á los pobres, destinándose á este efec­
to la suma de 5.000 pesetas.

Celebrar funciones de fuegos artificiales en los sitios 
que se designen, destinándose para ello 5.000 pesetas.

Agregar 5.000 pesetas para bailes, conciertos populares 
é iluminaciones.

Para satisfacer estos gastos se concede un crédito ex­
traordinario de 20.000 pesetas, que será cargo á la parti­
da de 308.004 consignada en el cap. V I, art, 4,” , para eje­
cución de alcantarillas y  vertederos, en la que habrá de 
resultar sobrante, toda vez que establecido en el mismo 
presupuesto que ios acuerdos para su inversión se han de 
adoptar en la primera quincena de Enero, no habiendo te­
nido esto lugar hasta la fecha, resulta seguramente un su- 
perábit en el crédito por falta material de tiempo para la 
realización de las obras; y estimar del Sr. Gobernador de 
la provincia la correspondiente excepción de subasta para 
realizar estos gastos.

Otorgar un voto de gracias al Sr. D, Alfredo LoeAvy 
por su donativo de 500 pesetas para dos cartillas del Monte 
de Piedad á favor de dos niños qne nazcan en el distrito de 
Bnenavista y Hospital el día en que dé á luz S. M. la Reina 
Doña Victoria.

Otorgar un voto de gracias al Letrado Sr. D, José Abril 
y Oohoa por el celo con que ha desempeñado el cometi­
do que lo confió el Ayuntamiento en la causa con mo­
tivo del hundimiento del tercer Depósito del Canal de Isa­
bel II; y  no interponer recurso de casación contra la sen­
tencia de la Sala en la causa de reíerencia.

Aprobar un crédito de 13.071*54 pesetas, para los mate­
riales y artículos con destino al entretenimiento, conserva­
ción y reparación del material del ramo de Limpiezas, du-
raute el segundo trimestre del corriente año.
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Adjudicar en definitiva, la subasta verificada para ena­
jenar el solar, letra P, resultante del derribo de los Jar­
dines del Buen Retiro.

Quedar enterado del extracto de los acuerdos adopta­
dos por el Excmo, Ayuntamiento y Junta Municipal du­
rante el mes de Marzo próximo pasado, y  remitirle al Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil para su inserción en el 
Boletín oficial.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
cinco vecinos íuera de Madrid.

Declarar la imposibilidad legal de aceptar la proposi­
ción formulada por varios Sres. Concejales, respecto A que 
el recargo municipal sobre cédalas sea de 25 por 100 en vez 
de 50 por 100 en ei caso de que el Estado lleve A efecto el 
aumento sobre dicho impuesto, quedando subsistente este 
último tipo, si fueran rebajad,as aquellas cuotas.

Informar favorablemente A la superioridad el proyec­
to de concesión de un tranvia eléctrico, solicitado por la 
Sociedad del Tranvia dei Este, porla calle de Velâzquez, 
desde la calle de Alcalá hasta la de Diego de León, te­
niendo en cuenta que el establecimiento de esta nueva lí­
nea ha de beneficiar grandemente ai vecindario de aquella 
importante zona; con la condición precisíi y terminante de 
que las vías se coloquen una á cada lado del paseo central, 
dejando interiormente las de la Compafiia Madrileña de 
Tracción, de manera que entre todas sumen tres carriles 
según están las de las calles de Carranza, Alberto Aguilera 
y Marqués de Urquijo.

Informar desfavorablemente A la superioridad el pro­
yecto presentado por la Sociedad del Tranvia del Este 
de Madrid, para ampliar sus lineas desde el paseo de Reco­
letos hasta la calle do la Florida, pasando por las de Bár­
bara de Braganza y Fernando V í, en atención A los peli­
gros que ofrecerían para el tránsito público los cruces que 
con tal proyecto habrían de hacerse en dicho paseo y  en el 
de Traj ineros.

Informar desfavorablemente A la superioridad el pro­
yecto presentado por la «Compafiia Eléctrica Madrileña 
de Tracción» para la concesión de nn tranvía eléctrico, en 
la parte que comprende la primera sección, ó sea desde la 
la calle del Conde de Xiqnena, A la calle de Lagasca, en 
atención al peligro que esta línea ofrecei'ía para el trán­
sito piiblieo; y  favorablemente el de la segunda sección que 
comprende de la calle de Velâzquez A la del General Par- 
diñas por la de Jorge Juan.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos, y con el carácter de urgencia por diez 
días, para contratar el derribo de las casas, números 18 
y  20, de la Carrera de San Jerónimo, ynúm. 2, de la calle 
de la Cruz, adquiridas por el Ayuntamiento para el ensan- 
clie de ia plaza de las Cuatro Calles, en el precio tipo de pe­
setas l.iJ22‘50, 1.000 y 1.748‘02 respectivamente, ó sea en 
junto 4.070*52 pesetas, que el rematante ingresará en los 
fondos municipales, como valor de ios materiales aprove­
chables de dicltos derribos, que quedarán de sn propiedad 
y libre disposición.

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia la declaración de excepción de subasta para adqui­
rir por administración el paño necesario con destino A la 
confección de uniformes de los maceres, porteros y orde­
nanzas municipales, por haberse declarado desierta la su­
basta celebrada para contratar dicho suministro, y hallarse 
el caso comprendido en el apartado quinto del art. 41 del 
Real decreto é Instrucción para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Aprobar el gasto de 750‘68 pesetas, con cargo al capí­
tulo VI, art. 4.°, concepto 3.“ del vigente presupuesto 
para realizar obras que son necesaria,? en la habitación del 
conductor del coche del servicio de incendios y la cuadra 
del ganado, que actualmente existe en la tercera Casa Con­
sistorial; debiendo adquirirse los materiales necesarios de 
las respectivas contratas y ejecutarse la mano de obra por 
los individuos del Cuerpo.

Aprobar el gasto de 4.250 pesetas, con cai'go al capitu­
lo III, art. 4.“ , concepto 2.“ del vigente presupuesto, para 
adquirir de las respectivas contratas semilla de raygrass, 
tierra de brezo y  musgo con destino á la siembra de prade­
ras, abono de plantas y servicio de adornos ele las estufas 
del Parque de Madrid.

Autorizar el gasto de 6.683*80 pesetas, con cargo al ca­
pitulo III, art. 4.°, concepto 4.“ del vigente presupuesto, 
para adquirir del contratista respectivo ll.OOO kilogramos 
de tubería de plomo de 0*04 metros reforzado, con destino 
al riego del Parque del Oeste.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo A 
ellos, para contratar el suministro de la tierra de brezo 
necesaria con destino A los servicios del ramo de Paseos y 
Arbolados, desde l . “ de Enero de 1908 hasta 31 de Diciem­
bre de 1911, en el precio tipo de 35 milésimas de peseta el 
kilogramo, y con cargo el importe anual de este snministro, 
que a! sólo efecto de la constitución de fianza se calcula en 
1.400 pesetas, ni cap, I I I ,  art. 4.° «Material» de los respecti 
vos presupuestos, que comprende el plazo del contrato.

Aprobar los pliegos de condiciones y anuiiciai* subasta 
con arreglo A ellos, para contratar el aprovechamiento de 
las hierbas que resulten de la siega de las praderas del Par­
que del Oeste, desde 1." do Enero de 1908 hasta 31 de Di­
ciembre de 1910, en el precio tipo de 700 pesetas anuales, 
satisfechas por adelantado.

Conceder licencias para cercar con muro de fábrica, tres 
solares situados en la calle del General Zavala, extrarradio.

Conceder licencia para construir un cobertizo destinado 
A guardar muebles en el interior de la finca, mim. 1, de la 
carretera de Chamartín, extrarradio.

Rehabilitar con cargo al cap, VI, art. 4,®, concepto 5.*’ 
del presupnesto vigente, la suma de 16.988*72 pesetas, im­
porte de la construcción de un trozo de alcantarilla en la 
calle de Alcalá, en sustitución de la llamada del Barquillo, 
cuya obra no pudo ejecutarse en el año último en que fué 
adjudicada en pública subasta, por no haberse firmado la 
correspondiente escritura basta el 11 de Enero del cozTicn- 
te afio.

Rehabilitar otro crédito de 85,103*99 pesetas, con cargo 
igual que el anterior, para la construcción de la alcantari­
lla colectora del Parque del Oeste, cuyas obras no pudie­
ron ejecutarse en el afio último en que fueron subastadas, 
por no haberse firmado basta fin de Diciembre de 1906 
la correspondiente escritura.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Abril, por cuenta del vigente presupuesto 
del Ensanche.

Conceder licencia para convertir en vaquería un pabe­
llón interior del hotel, núm. 171, de la calle de Alcalá,

Autorizar el gasto de 5.501*92 pesetas, para adquirir de 
las respectivas contratas los materiales y herramientas ne­
cesarios con destino A la conservación de ios jardines y ar­
bolado de las tres zonas del Ensanche, cuya suma será 
cargo al cap, III, art. 3.“ concepto 3,“ del vigente presu­
puesto, distribuida en la forma siguiente:

2.200*83 pesetas A la 1.*‘ zona.
2.200*83 id. A la 2.** y
1.103-26 id. A la H."
Reconocer é incluir en ei presupnesto del Ensanche 

para 1908, A favor de la propietaria de la casa, núm. 10, de 
la calle de las Virtudes, la suma de 402*90 pesetas, coi'ros- 
pondientes al recargo de -1 por 100 extraordinario, con que 
ha contribuido indebidamente la expresada finca, durante 
cuatro años y tres meses.

Reconocer é incluir en e] presupuesto del Ensanche 
para 1908, la suma de 109*04 pesetas, en concepto de inte­
reses de demora al 5 por 103 por el último plazo del impor­
te de la construcción de un trozo de alcantarillado en la calle 
de Alcalá, entre las de Montesa y Sagasti, que asciende 
A 11,226*01 pesetas, incluidas como crédito reconocido en el 
presupnesto vigente del Ensanclie.

Aprobarla apertura legal de la plazoleta que forman 
las calles de Fray Luis de León y Falos de Moguer en su 
encuentro con el paseo do Santa .María de la Cabeza, vías 
clasificadas de interés preferente con arreglo al art. 37 del 
reglamento, A ün de cumplir después los demás trAinites 
prevenidos en el art, 5.“ de la vigente ley de Ensanche.

Aprobar dos presupuestos, uno de 9,839*96 pesetas, con 
cargo al cap. IV , art. 2,“ concepto 7.*’ del vigente del En­
sanche en su 2.“ zona, para los materiales y transportes 
necesarios con destino A las obras de explanación, afirma­
do, encintado y cunetas do la calle de Lagasca, entre las 
del General Oráa y María de Molina, y otro de 419*91 pese-
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tas, con cargo á dichos capítulo y  artículo, concepto 9.°, 
zona 2.“ , para instalar seis luces de gas en el mismo trozo 
de la expresada vía.

Tomar en consideración y  pasar á la respectiva Comi* 
Bión, dos proposiciones para que se reformen los artícu­
los 298 y i89 de las Ordenanzas Municipales.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento del Vocal Asociado de la Junta municipal,
Sr. O. Kamón Noceda!.

Veriñcado el sorteo prevenido por la ley para la provi­
sión de esta vacante, resultó elegido D. Leocadio Fabra, 
que figura con el nüm. 63 en la lista de la sección corres­
pondiente.

SESIÓN OHDINARIA DEL DÍA 19 
,Fné aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del gobierno civil, 
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por 
la Sacramental de Santa María y Hospital general de Ma­
drid, contra acuerdo municipal que denegó licencia para 
construir un depósito de cadáveres y reformar el pabellón 
izquierdo de su cementerio; y  en su virtud, se confirma en 
todas sus partes el acuerdo recurrido.

Quedar enterado y pasar á la C om isión  correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, remitiendo 
copia de la sentencia del Tribunal Supremo, por la que se 
reconoce á D. Antonio Seres Planas, el derecho á ser reem­
bolsado por el Ayuntamiento de la cantidad de 1.189T8 
pesetas, satisfechas por derechos de introducción de mate­
riales destinados á las obras del tercer Depósito del Canal 
de Isabel II.

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, remitiendo copia de sentencia de 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la que 
se desestima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra sentencia del Tribunal provincial, confirmatoria de 
providencia gubernativa, que revocó el acuerdo muniei- 
pal de 21 de Mayo anterior, relativo a! derribo por ruina 
de la casa, nútn. 3, de la calle de Gil Imón, y dispuso la re­
posición del expediente al estado en que tenia, cuando por 
la Alcaldía Presidencia se hizo el nombramiento de Perito 
tercero.

Pasar con urgencia á la Comisión correspondiente otra 
comunicación del Gobierno civil, por la que se sirve estimar 
el recurso interpuesto contra acuerdo municipal que denegó 
licencia para la apei tura de una vaquería en la calle de 
Nierembberg, núm. 3, extrarr.adio; declarando que procede, 
por tanto, conceder la licencia solicitada.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que propone, en uso de la excepción de subasta concedi­
da por la superioridad para los servicios del ramo de Lim­
pieza, el aimncio de concurso por término de ocho dias, 
para adquirir por administración, 912 uniformes para los 
barrenderos de Villa, al precio tipo de 25 pesetas cada uno, 
y con sujeción á las demás condiciones contenidas en el 
pliego propuesto por el Sr. Concejal Inspector de dicho 
servicio, con cargo el importe total de este suministro al 
crédito de 22.800 pesetas, consignado en el presupuesto 
vigente para gratificar á dicho persona! en concepto de 
indemnización para uniforme.

Solemnizar en la forma acostumbrada, de conformi­
dad con lo propuesto en moción de la Alcaldía Presidencia, 
el próximo aniversario del Dos de Mayo, y abonar los gas­
tos que con tal motivo se originen con cargo á la partida 
consignada al efecto en el vigente presupuesto.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de 1.000 metros de paño negro, con des­
tino á la confección de vestuario de los acogiílos en los Asi­
los de San llernardino, durante el presente año.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad veri­
ficadas por cuenta del presupuesto vigente del Ensanche, 
hasta fin de Marzo próximo pasado.

Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficiales 
la cuenta de ingresos y pagos verificados, durante ei pri­
mer trimestre del año, por cuenta del presupuesto del In­
terior en ejercicio.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, seis vecinos.

Desechar el dictamen proponiendo se apruebo la propo­
sición de varios Sres, Concejales, proponiendo la supresión 
de la Comisión para la reforma del suelo y subsuelo.

Reformar ei art. 241 de las Ordenanzas ílunicipales, 
que deberá quedar redactado en la forma siguiente; '

«Art. 241. Las carnes podrán estar colgadas tanto en el 
interior del mostrador como en la tienda, cuidando los ex­
pendedores, bajo su responsabilidad, de que niiigón com­
prador llegue á tocarlas. A este efecto se colocará en la 
tienda un enrejado hasta la altura conveniente, que aislé 
la carne del roce con el público que concurre á estos esta­
blecimientos.

Queda terminantemente prohibido colgar la carne entre 
las puertas de dichos establecimientos.

En todos los despachos de carnes se colocará un anun­
cio que diga; *En cumplimiento del art. 241 de las Orde­
nanzas Municipales, se prohíbe tocar las earness.

Aprobar el gasto de 8.5Ó‘25' pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en e! cap, VI, art. 2 °, concepto 4." del pre­
supuesto vigente, para adquirir de la respectiva contrata,
50 pisones de madera,con destino al servicio de empedrados 
de Vías públicas.

Aprobar un presupuesto de 3.278‘ 28 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en el cap. VI, art. 2°, concepto 10 
del vigente, para la instalación de adoquín irregular en la 
calle de las Conchas, debiendo suministrarse los materiales 
y transportes por las respectivas contratas y  ejecutarse la 
mano de obra con los elementos de que dispone el ramo de 
Vías públicas.

Requerir al propietario de la casa, núm 14, de la calle 
del Calvario, denunciada por ruinosa y falta de condiciones 
higiénicas, para que proceda á su demolición, dentro del 
plazo que al efecto se sirva señalar la Alcaldía Presidencia, 
conminándole con que de no cumplimentarlo, se llevará á 
cabo el derribo por los obreros de Villa, reintegrándose el 
Municipio de los gastos que se le originen con el valor de 
los materiales ó del solar en venta, á tenor de lo que precep­
túa el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de cons­
trucción de una nave de matanzas en el Matadero de vacas, 
la fianza que constituyó en la Caja general de Depósitos, 
una vez que se ha justificado el cumplimiento de este con­
trato. .

Reformar el art, 53 del reglamento del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal, que debsrá quedar redac­
tado en la forma siguiente:

«Art. 53, Para ser nombrado Médico supernumerario 
son condiciones indispensables, ser Doctor ó Licenciado en 
Medicina y Cirugía y llevar dos años en el ejercicio de la 
profesión, ó en su defecto acreditar haber sido durante di­
cho plazo, alumno interno de la Facultad ó de la Beneficen­
cia general ó provincial.»

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el suministro de géneros necesarios 
con destino á la confección de vestuario y reposición de 
camas y ropas de los acogidos en tos Asilos de San Bernar­
dino, durante el corriente año, en el precio tipo total de 
18,491 pesetas, que se satisfarán con cargo á la partida con­
signada al efecto en el vigente presupuesto.

Adjudicar á D. Eduardo Gambra una parcela de te­
rreno sobrante de vía pública, de 92'55 metros cuadrados, 
para apropiar á terrenos de su propiedad en el paseo de las 
Yeserías, números 7 y 9, al precio de 7‘73 pesetas metro 
cuadrado, fijado por ei Arquitecto municipal y aceptado por 
el interesado, previo cumplimiento de los requisitos legales; 
y, una vez verificado por el referido Sr, Gambra el ingreso 
del importe de dicha adjudicación, expedirle la licencia que 
solicita para el derribo y reconstrucción de una casa en el 
referido solar.

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
los Sres, Letrados Consistoriales, contra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se reconoció el 
precio de 6‘44 pesetas metro cuadrado, al terreno expropia- 
ble á D. Clemente Ortaeta, para el paseo de Ronda, á cuyo 
efecto se comunicará este acuerdo al Sr. Procurador del
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Ensanche para que formule y presente la oportuna tle- 
mnncla.

Abonar á Doña Vicenta Feniilndez, viuda de Pedro 
Yáñez López, conductor que fué de carros de la Villa, que 
falleció el día 27 de Febrero último por accidente del tra­
bajo, la suma de 1.390*50 pesetas en concepto de indemni­
zación, con arreglo á.lo dispuesto en el art. 5.“ do ia ley, y  
abonar también á la agencia funeraria deD. Jaime Tari la 
cantidad de 100 pesetas por gastos de sepelio y demás in­
herentes, en anuencia con io que establece el caso primero 
del repetido artículo de la ley de Accidentes del Trabajo; 
siendo cargo ambas sumas al cap. II, art. 4.*’ del vigente 
presupuesto.

No interponer i-fecurso contencioso administrativo con­
tra la providencia gubernativa, estimatoria del recurso 
interpuesto por D, José tlayo y bueno, contra el recargo 
del 100 por LOO establecido cu el presupuesto vigente, so­
bre las cuotas impuestas á los solares, que habría do gra 
var á los dedicados A usos industriales; revoccúndose, en 
consecuencia, aquella disposición dei presupuesto.

SESIÓN o k p in a r ia  d e l  d ía  2(1

Fué aprobada e! acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
de! Gobierno civil, por la que se estima el recurso de alza­
da, interpuesto contra decreto de la Alcaldía Presidencia, 
que ordenó la clausura de la vaquería establecida en la 
casa, niim, 12, de la calle de la Sombrerería, que en la ac- 
tiialidtid merece el calificativo de />i/ei¿a y reúne las condi­
ciones de higiene y salubridad que exigen las Ordenanzas 
Municipales, revocando, por tanto, el decreto apelado, sin 
perjuicio de que por la Alcaldía Presidencia se determinen 
las responsabilidades en que haym incurrido el dueño de 
diciio establecimiento, por haber realizado obras de refor­
ma sin la correspondiente Ucencia.

Pasar A la Comisión correspondiente una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponie.ido que se ampiíe el acuerdo 
municipal de 26 de Enero último, en el sentido de que se 
abone el jornal de los días festivos A todos los operarios 
fijos, sin excepción alguna, del ramo de Fontanería Alcan­
tarillas.

Adjudicar en definitiva la subasta del derribo y aprove­
chamiento de los materiales de la casa, uúm, 22, de la ca­
rrera de San Jerónimo,

Aprobar el convenio celebrado en 20 de Diciembre de 
1900, conforme A lo determinado en el art. d." de la vigen­
te ley de Ensanche, con D. Pedro Muela de Pinedo, en con­
cepto de apoderado y representante legal de los señores 
Gardoqui, hermanos, para la liquidación de una superfieie 
de 3.0ó8'30 metros cnadrados, expropiados A dichos señores 
con destino A la calle de Batalla del Salado, trozo compren­
dido entre las del Ferrocarril y Pedro Unánne, bajo las si­
guientes bases:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
3.ii58‘3d metros cuadrados que resultan expropiados, según 
i a certificación expedida por el Arquitecto municipal en 10 
de Junio delj pasado año, hecha eii el acto de la avenencia 
por la representación de los Sres.^Gardoqui.

Segunda. Fijar el precio de siete pesetas metro cuadra­
do, al resto abonable, fijado por el Arquitecto municipal, 
como valor del terreno cu el año 1S95, íeclia de la ocupa­
ción, ofrecido por la Comisión y aceptado por los intere­
sados.

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de 1a oportuna escritura, en cuyo 
acto percibirA el importe de la cantidad que resulte de abo­
no en las cédulas garantizadas del Eíisauche por todo su 
valor nominal, sin reconocimiento de intereses, por haber 
sido ocupado e) terreno después dei año 1892,

Declarar, de conformidad eoii lo informado por el se­
ñor Letrado Consistorial del Ensanche, que no es proce­
dente interponer recurso contencioso administrativo, con­
tra Real orden del Ministerio de la Gobernación de i 9 de 
Febrero próximo pasado, por la que se declara firme y eje­
cutivo el acuerdo municipal de 9 de Junio de 1905, que 
aprobó la feclia de ocupación y los precios conocidos para 
la liquidación y pago de los terrenos expropiados A D. Juan 
Gómez Rodulfo, para el paseo de Ronda y glorieta de la 
Alegría.

Abouar en concepto de gratifieacLón loa haberes corres­
pondientes A la plaza de un Médico tercero de la Beneficen­
cia municipal,

Jniitii ITInnicipal.

SESIÓN DEL DÍA I I ,

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento: -

El primero, fecha 8 de Marzo último, aprobatorio de un 
suplemento degré lito  de 25.009 pesetas ai crédito de 5.000 
consignado en el cap. I, art. tí '’ «para los gastos que se oca­
sionen con motivo de las elecciones*, que se obtendrA me­
diante la transferencia de igual suma de la partida de pe­
setas 40.000, consignada en el cap. VI, art, 4 ° «Imprevis­
tos», tpara^atender A cualquier obra, reparación, avería ó 
accidente, trabajos ó servicios extraordinarios no previstos 
en el presupuesto aplicables A todos y cada uno de los d i­
ferentes de este artículo»; y  en atención A la analogía que 
guardan los gastos de elecciones con los de rectiiicacióu 
del Censo, refundir ambas consignaciones, quedando re­
dactadas en la forma siguiente:

«Rara los gastos que se originen con motivo de las elec­
ciones y rectificación de! Censo electoral, 40.000 pesetas.»

El segundo, fecha 16 de Febrero anterior, disponiendo 
se refundan en una sola partida de 120.000 pesetas, para 
pago de jornales de obreros eventuales, las tres de 60.000, 
20.000 y 40.000 que figuran en el capítulo VI, art. 2.'’ deí 
presupuesto vigente, en la forma que consta inserto en el 
acta de la sesión celebrada por el Exemo. Ayuntamiento 
en aquella feolia.

El tercero, de Iodo  Marzo próximo pasado, disponiendo 
la jubilación de un vigilante del resguardo de Consumos, 
que cuenta inAs de sesenta años de edad, y  veintisiete 
años, siete meses y veintiocho días deservicios, con el ha­
ber pasivo anual de 612*50 pesetas,

Madrid 7 de Mayo de 1907,— El Secretario, í', Jtuano 
ij Qai'riñdo.

C O M I ^ N E S

Lista de asuntos pendientes de despacho en 6 de Mayo de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

f ’ECRA
en

qnd pasó al despacho 
de Ir Comisión.

TBÁM ITK

acordado por la Oomieión»

FECSA

dol

COMISIÓN \^—Gobierno Interior.
Oficio de la Contaduría proponiéndola creación de un Cuerpo 

pericial de Contabilidad...................................................... 7 Enero 1967. 

25 Enero.

Ponencia, Sres. Luque 
de Arévalo y Enelo,

Ponencia del Sr. Gara- 
mendi.

Provisión de una plaza de Letrado Consistorial, vacante 
por fallecimiento.................................................................

>
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a s u n t o s  p e n d is n t k s  d e  d e s p a c h o

EECHA
enijue pnsú aldospaoho de la  Com isión,

Instancia de D. Joaquín Simón Barriopedro, solicitando como 
cesante de Consumos, su reingreso en la Administración 
municipal............................................................................

Instancia de D. Andrés Ruiz Jiménez, solicitando como ce­
sante de Consumos, su reingreso en la Administración

Froposfcíí^' dé varios Sres. Concejales interesando se modi­
fique el párrafo segundo del art. 29 de) reglamento de Em­
pleados municipales......................... ............

Informe del Letrado de Ensanche en dictamen de la Comi­
sión sotare interpretación del párrafo segundo del articu­
lo 29 del reglamento de Empleados municipales................

Instancia de varios empleados que poseen titulo agadémico 
solicitando que se les concedan las plazas qne hayan de 
proveerse por el turno de libre elección.............................

Resolución del Tribunal Contencioso Administrativo anulan­
do un acuerdo municipal en la parte que se refiere á ¡os as­
censos de un Ofldal tercero y cuarto..................................

COMISION S.’̂ —Hacienda.
Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.............
Reforma en el personal de Consumos del Extrarradio.........

Pago de 5.817‘(i7 pesetas, por instalación de verja en los .jar
diñes de la Veterinaria......................................... '

Exención de derechos de una toma de agua para el edificio
proyectado por la Constructora Benéfica........ ...................

Expediente soure denuncia de intrusión del dueño del lava
derü, números 43 y 45, en terrenos de la Villa......... ..........

Gratificación al personal que intervino en la formación de!
presupuesto de i9ü7.............................................................

Gratificadón al persona! que prestó servicios extraordina­
rios en el expcdienie de la Gran Via..................................

Cesión de parcelas de calles para la construcción de un edi
¡icio militar en las calles de Moret y Mendizábai......... ....

Concesión de un solar lie propiedad miitiicipal, para fines in­
dustriales............................................................ ; ......... . • •

Denuncia sobre acometidas efectuadas sin licencia, por las 
Compañías de electricidad........................  .......... ........

COMISIÓN 3."—Policía Urbana.
Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas. ....

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga 
nización de limpiezas..........................................................

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra 
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola-
uo del Interior y Ensanche...................... ............... .

Instancia de D. Francisco Caftolona, solicitando licencia 
para establecer un servicio de automóviles de a lq u i le r , .

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro de! mismo nombre.......................

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se lia verificado.............................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de las 
Compañías de los tranvías..................................................

Expediente instruido á fui de sustituir por el alumbrado eléc­
trico el de petróleo de las afueras......................................

El proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en
MadVid.................................................................................

La proposición de la CompañlaMadrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia. 

Expediente relativo á )a petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones cíe 
alcance. ....................................................................... . . . .

La Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 2Ü de 
Noviembre último, respecto á la venta de alcoholes.........

Expediente relativo á la reforma del reglamento de Mata­
deros .............................................................. ....................

Oficio del Jefe del Laboratorio pidiendo se autorice el gasto 
de 3.111'37 pesetas, para materiales servidos con destino
al Laboratorio.....................................................................

Instancia dei concesionario de dos lineas de ómnibus auto 
móviles solicitando ampliación de la concesión...... .........

11 Marzo,

TRÁM ITE

ac^órdado por la Comisión

fj Mayo.

19 Enero 1906. 
22 Abril 19ÜÜ,

4 Julio.

6 .lulio.

31 Diciembre.

28 Diciembre.

28 Diciembre.

»

13 Marzo 1907,

13 Marzo.

25 Febrero 1900.

8 Marzo 19Ü6,

17 Agosto 190S.

6 Septbre. 19Ü0.

8 Novbre. 1906. 

20 Diciembre 1906 

27 Diciembre 1906

LO Enero 1907. 

10 Enero 1907,

lÜ Enero 1907.

31 Enero 1907,

18 Abril 1907,

18 Abril 1907. 

18 Abril 1907.

Ponencia del Sr. Gara- 
mendi.

Id.jm.

Idem.

Idem.

Pom ncia de ios señores 
Suárez Inclán y Cao.

Ponencia del Sr. Gascón.

Sr. Prast.
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

Sr. Fischer.

Sr, Fischer.

Sr. Gascón,

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sr. Encío.

Sr. Diez,

Sr. Ormaechea.

Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatés é Iglesias.

Sres, Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz.

Sres, Lequerica y Cao.

4TEOHA 

del mismo«

21 Enero 19J6. 

25 Mayo 1900.

18 Julio.

18 Julio.

2 Enero 1907.

9 Enero 1907.

9 Enero 1907.

18 Marzo 1907. 

20 Marzo.

27 Marzo,

25 Febrero 1900, 

8 Marzo 1900.

17 Agosto 1906.

Sres. Larrea, Diez Vica­
rio y Fatás. ' '

Sr. Lequerica.

Sres, Larrea y Cortinas,

Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias.

»

Sr. Cortinas.

Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás.

Sres. Santillán y Leque­
rica.

Sres. Cortinas, Larrea y 
Cao.

Sr. Diez Vicario.

Sres. Iglesias y Larrea.

Sres. Larrea, Fatás y 
Vicario,

i 6 Septbre. 1906.

8 Novbre. 1900. 

20 Diciembre 1906.

27 Diciembre 1900.

10 Enero 1907. 

10 Enero 1907. 

10 Enero 190~.

31 Enero 1907. 

18 Abril 1907.

18 Abril 1907.

18 Abril 1907
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FECHA
en

que pasó al deapaolic 
de la Comisión.

t r Amite
)

acordado por la Oomisión,

k
5

18 Junio 1905 Sr, Morejón.

14 Marzo IROR. 
2 Enero 1907. 
18 Marzo 1Ü07.

Sr. Casanueva. 
Sres. Gayo y Paz. 

Sr. Lequerica.

2 Abril 1907, 
8 Abril 1907. 
22 Abril 1907. 
29 Abril 1907,

Sr, Lequerica. 
Sr, Morejón. 
Sr. Lequerica. 
Sobre la mesa.

29 Abril. »

29 Abril. )>

8 Febrero. y>

4 Abrí!, Sobre ¡a mesa.

18 Abrí', »

18 Abril, >

!9 Abril. »

18 Abril, ■ >

22 Abi'il. »

27 Marzo. 1}

18 Abril. t

3 Mayo. »

20 Abril. B

20 Abril, n

30 Abril.

30 Abril. »

1

29 Abril.
1

30 Abril.

3 Mayo. n

23 Abril, 1»

»
I," .Mayo,

1," Mayo. >

4 Mayo.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Obras.

ríe rieRO.

piés por tendido abusivo de cables...................................
Reorfíanización del servicio de Vigilantes de tranvías....... .
Denuncia, Mesón de Paredes, 39............................................
Proposición relerente á la doble via de las calles de ¡a Moñ' 

tena, Cedaceros y Barquillo.. , .........................................

COMISIÓN 5.®—Bene/leencta.
Expediente á instancia de D. Luis Perpiná, solicitando

nombre Médico supernumerario..................................
Expediente á instancia de D, José Picó, solicitando se le i

bre Médico supernumerario........................................
Expediente relativo á la provisión de la plaza de Jefe

macéuticq del distrito del Hospicio............................
Expediente relativo á la dimisión presentada por el Eai 

céuticn de la segunda sección del distrito de Palacio. 
Expediente relativo á la. subasta de menestra y utensilic 

destino al primer Asilo de Sao Bernardino, Depósit
mendigos y Asilos de la Noche...........................................

Expediente relativo á la subasta de menestra y utensilio con
destino ai segundo y tercer Asilo de San Bernardino........

Expediente relativo al fallecimiento del Jefe administrativo
 ̂de la Casa de Socorro del distrito de Palacio...................

Expediente á instancia de D. José Otero, solicitando Ja resal
ta de la vacante anterior.......................................... ........

Expediente relativo al fallecimiento de un Médico primero
de la Beneficencia monicipal.............................................

Expediente á instancia de D. Angel Cañadas, solicitan do" sé
le nombre Médico supernumerario.....................................

Expediente relativo á la autorización solicitada por el Direc­
tor de los Asilos para adquirir materiales da,eonstruccÍón. 

Expediente relativo al estado de los gastos é ingresos real!
zados en los Asilos de San Bernardino e) año anterior......

Expediente á virtud de oficio del Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito del Congreso, proponiendo e) nom-
bramiente de Vocal Visitador.............................................

Instancia de D. Dio Amando Valdivieso, solicitando su re­
puesto en su destino de Médico de la Beneficencia muni­
cipal.....................................................................................

COMISIÓN &.^-EnsancAe.
Real orden del Ministerio de la Gobernación, resolutoria de 

Ja instancia elevada por el Excmo, Ayuniamiento pidiendo 
autorización para constituir con las cédulas del Ensanche 
lioy emitidas, el importe de unas fincas que precisa expro- 
]iiar para la apertura de las calles de Zurbarán y Monte
Esquinza.............. ...............................................................

Oficios de la Dirección de Fonlanerta interesando se le auto­
rice el gasto de diversas cantidades para el pago de trans­
portes, combustible, lierramientas y diversos materiales 
necesarios para el servicio del segundo trimestre del año
actual..............................................................................

Informe emitido por la Dirección de Vías públicas"évacuéñ- 
do una consulta interesada por la Comisión de Ensanche 
respecto de la posibilidad de retirar ó suprimir de Jos pre­
supuestos redactados por aquélla diferentes partidas que
vienen siendo impugnadas en ei Ayuntamiento..................

Dictamen de urbanización déla  calle de Torrijos, retirado 
en sesión de 26 de Abril último, por haberse incluido en el
mismo una partida para combustible................................

Dictamen del Sr, Letrado de Ensanche respecto de las pocas 
probabilidades de éxito en ei caso de entablar recurso con ■ 
tencioso contra una Real orden de Gobernación, valorando 
unos terrenos expropiados para apertura de la calle de
Narváez...............................................................................

Licencia para obras de reforma en eJ lavadero, ronda dé'sé'
govia, 5......................................... ........................  _ _

Licencia de construcción de un hotel. Principe "dé" Verga"
ra, 25 provisional......................................................

Licencia para obras de reforma, Tutor, 4 2 . '  
Instancia de D. Daniel Zavala interesando se le conceda *iÍñ 

diploma ])or los edificios levantados bajo su dirección en
la calle de Serrano, 25.........................................................

Solicitud de la Sociedad Franco Españoia de hoteles paré 
construir un pabellón destinado á caté-restaurant en terre­
nos situados en la Moncloa..................

FECHA 
del mismo,

14 Junio 1905.

27 Marzo 19ü(J. 
19 Enero 1907, 
I.“ Abril 1907.

fj Abril 1907. 
6 Abril 1907. 
27 Abril 1907, 
4 Mayo 1907.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA 
©n

q̂ u© p&BÓ despacho 
de la Comisión.

t r Am it e

acordndo por la Cotnisidn.

Expedienle de devolución de fianza al contratista del servicio 
de transportes del ramo de Vías públicas, favorablemente
informado por la Comisión de Obras.................................

Expedientes de obras de alcantarillado, informados por Con
taduria, especificando la situación de créditos................

Oficio de n Ignacio María de Castelain participando la apro­
bación de un acta de Diputado provincial, á los efectos que
en su consecuencia se derivan............................................

Informe del sr. Letrado de fínsnnche declarando no haber lu­
gar al abono de haberes devengados ¡tor el ex empleado 
D. Angel Cela, ya fallecido.................................................

COMISIÓN 7.*—ConSM/aos,

Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando no adeude el garbancillo de mezcla..........................

Informe de la intervención en instancia de la Sociedad de 
hortelanos de Madridysu provincia, solicitando se ordene 
el cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las ca 
labazas de esta provincia, adeuden por cuento y no por
peso.................................. V ........ ; • ■ .........-----------------

Informe del arrendatario á la instancta de vanos fabncan- 
tes de lejías y vinagres, solicitando pagar por las primeras
materias............................... ..............................................

Informe de la Intervención á la moción de vanos Sres, Con 
cejales, proponiendo se reclame al anterior arrendatario 
el impone del 'LJ por HfO de que trataba la condición 13.. . 

Moción de un Sr. Concejal para que se retluzcan las horas de 
servicio á los vigilantes del Extrarradio y se les dé casetas
de madera.......................... ................................................

Informe de la 1. tervención á la moción de un Sr. Concejal
proponiendo la intervención de los fielatos.........................

Expediente solicitando devolución de <15U pesetas, ingresa
das iiidebidanienie por el Fiel de Valencia........................

Comunicación del arrendatario interesando la suspensión d¿ 
Ja reclamación üel interés por el uso durante el año 19üíí de
ios 220 cajones del Hesguardo............................................

Expediente por denuncia de introducción fraudulenta de 15
pellejos de vino..................................................................

Expediente solicitando devolución ds fianza de un ex Fiel de
Consumos del extrarradio...................................................

Comunicación del Laboratorio manifestando que iús lielati 
líos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección de las carnes.................................. .........................

Expediente instruido con motivo de la falta de pago de espe­
cies procedentes de depósiios de coseclieros.....................

Expediente promovido por varios comerciantes de ubules»
pidiendo se declare su exención.........................................

Expediente interesando la supresión de ios derechos de Con
sumos sobre el aceito........................................................

Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo 
para su cumplimiento copia de una sentencia délo Conten 
ciüso declarando procedente un reintegro á U. A. Serés ... 

Expediente de IVanquicia de carbones para un Laboratorio
de) barrio de la Guindalera.................................................

Expediente de franquicia para una fábrica de Electricidad, 
establecida en la calle del Cardenal Silíceo, núm, 15. ..

COMISIÓN Mercados.

Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­
tada en el Mercado de los Mosteases..........................

Expediente relativo á la construcción de la Allióndiga .,.

COMISIÓN 9.'^~Especiáculos.

Solicitud de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.0ÜU 
pesetas, por construcción de una carroza para ios festejos 
del Qutjoie.

Solicitud de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol.

3 Mayo,

27 Abril.

27 Abril.

27 Abrfl.

17 Julio UfOfi.

20 Marzo 19Ü7.

26 Marzo I9ü7.

20 Marzo 19U7.

25 Octubre 1996. 

20 Marzo 1907. 

22 p^ebrero 1907.

9 Abril 1907.

IJ Marzo 1907, 

11 Marzo 1907.

14 Marzo 1907, 

14 Marzo 1907. 

4 Abril 1907.

9 Abril 1907.

20 Abril 1907. 

27 Abril 19 )7. 

29 Abril 1907.

9 Diciembre 1905, 
21 Novbre. 1906.

PECHA 

dal mismo.

Al Er. Casanueva. 6 Septiembre 1906.

Al Concejal Inspector, 30 Octubre 19C6,

13 Julio 1905.

15 Agosto L*05.

Ponencia, Sr, Vicario. 
Sres. Lequerica y Cao,

estudio del Sr. Ba 
I raneo.

Ponencia, Sr, Gascón.

2) Novbre. 1906.

18 Eneio 1906. 

1.“ Octubre 1906.

COMISION iO.'^-Estadisíica.

Recurso interpuesto por D, Adriáu lio tondo contra el acuerdo 
del Ayuntamiento, denegando la variación de nombre á la 
ronda de Vallecas por el de » Boulevard Teresa Nicolau o , .

Ins^ncia de varios vecinos del callejón de Preciados, soli­
citando se varie el nombre de esta vía.

20 Enero 1907. 

4 Marzo 1907,
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FECnA,
on

qne pasó al despacho 
do la ComÍBÍón.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión.

5 Abril 1907, »

13 Abril 1907. »

13 Septbre. 1903. Sres, Párraga, Fatás y 
Santilián.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Acuerdo del Excmo. AyuiUamiento, aprobando la moción de 
la Alcaldía para que se den Jos nombres de Don José Gu­
tiérrez Abascal y Don Antonio Flores á las dos primeras
calles de nueva apertura....................................................

Dictamen de la Comisión de Ensanche, remitiendo relación 
de placas rotuladoras, para que la Comisión 10.“ propon 
ga las que conceptúe más preferentes, teniendo en cuenta

COMISIÓN \\.*‘-Cemenier¿os.

Convenio con las Sacramentales para obras ó inhumaciones 
en sus cementerios..............................................................

FECHA 

Úet miíimo.

10 Novbre. 1900.

SECRETARÍA

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la apertura le­
gal de la cálle de Núflez de Balboa, entre las de Goya y 
Hennosilla, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 19 
de la vigente ley de Ensanche y 25 de su reglamento, se 
convoca á todos Jos propietai ios de terrenos que son preci­
sos para dicha apertura á la reunión que ha de celebrarse 
en la primera Casa Consistorial e! día 4 del próximo mes 
de Junio, á la once de su mañana, para tratar acerca do 
los extremos siguientes:

1. “ Cesión gratuita de la mitad de los terrenos necesa­
rios para el referido trayecto de calle;

2. ® Precio, en su caso, de! metro cuadrado de las super­
ficies expropiables; y .

3. “ Renuncia del derecho á percibir la indemnización 
antes de ser ocupadas las fincas, y aceptación en pago, 
por su valor nominal, de las Cédulas del Ensanche cuando 
por turno cori'esponda.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, .

Madrid (i de Mayo de 1907. —El Secretario, P, Ruano 
y Carriedo.

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
1.® de Marzo próximo pasado, y  dando el debido cumpli­
miento ú sentencia dictada por el Tribunal Contencioso 
Administrativo, con fecha 10 de Enero de 1900, acordó mo­
dificar la tarifa de cementerios de Sacramentales, consig­
nada en el Apéndice núm, £ del actual presupuesto, que 
quedará en la siguiente forma:

Construcción de panteones....................................  250
Idem de mausoleos.................................................   100
Idem de sarcófagos, con ó sin cerramiento, cruz ó

estatua.................................................................  50
Colocación de lápidas ó tableros en mausoleos, sar­

cófagos, tumbas ó nichos para más de un cuerpo. 15
Idem de estátuas y verjas....................................... 5
Idem de pilarotes para cerramiento de sepulturas, 

cada tuio............................................................... 3
N o ta . Queda prohibida terminantemente la instalación 

de jardinillos en las entrevias.
Be entiende por panteón, la construcción de alzada, con 

ó sin funeraria, y por mausoleo, la sepultura ó grupo de se­
pulturas de construcción artística y  suntuosa.

Y en cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
se liaee saber al público á fin de que puedan presentarse 
reclamaciones contra el citado acuerdo dentro del término 
de quince dias,

Madrid 8 de Majm de 1907,— El Secretario, F . Rtuino y 
Carriedo.

Este Excmo, Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 
3 del corriente, ha acordado abrir concurso público por tér­
mino de 30 dias entre los propietarios de fincas enclavadas 
eii la demarcación del distrito del Centro para ofrecimien­
tos de locales donde instalar las oficinas y  dependencias 
del .Juzgado municipal de dicho distrito, en cuyas propo­
siciones deberán consignar los interesadas el precio tipo 
anual; el término dé duración del arriendo y  cuantas demás 
circunstancias estimen convenientes, acompañando tam­
bién plano de la planta ó phintas ofrecidas.

Estas proposiciones serán examinadas por la Comi­
sión 2.“ (Ilacieuda), la que, previo informe en sn caso del 
Arquitecto de la sección y del Br. Juez municipal del dis­
trito, elevará el oportuno dictamen al Excmo, Ayunta­
miento, entendiéndose que éste podrá aceptar la qiie con­
sidere más ventajosa, ó desecharlas todas, sin que los 
proponentes tengan derecho ante ello á reclamación al­
guna, y entendiéndose también que la autoridad municipal 
podrá dar por rescindido el contrato que se celebre en 
cualquier tiempo de su duración, cuando disponga de local 
de su propiedad dentro del distrito, para instalar la de­
pendencia. '

Lo que se anuncia ai público á fin de que puedan pre­
sentarse por los particulares las propuestas de arriendo de 
locales, en esta Secretaría, dentro del término señalado.

Madrid 10 de Mayo de 1907.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En sorteo que tuvo lugar en la sesión de ayer, á fin de 
proveer una vacante ocurrida en la Junta Mimieipal de 
Asociados, resultó elegido el Sr, D. Federico Bruguera.

Madrid 11 de Mayo de 1907. — El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Traeladoí de domicilio y iiuevos empadronamientos 

verificados durante el año J906.

DISTRITO Traslados, ompa d r on a- 
Diiontos.

Centro...................................  . . . . 2,154 ' 402
Hospicio........................................... 2,871 531
Chamberí, i ................................... 2.632 519
Bueuavista.......................... ............ 1.992 451
Congreso...................... .................... 1.781 305
Hospital........... ............................... 2,249 250
Inclusa............................................. 2.304 201
Latina........... '.............................. . , 2.311 428
Palacio...........  .............................. 1.863 450
Universidad.................................... L904 355T o t a l ..................................... 22.061 3,958

'M
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Traslados de domicilio y  nuevos empadronamientos verifi­
cados durante el a Tío 1907 hasta el̂ ÜO del actual.

DISTRITO Trasladofl.
Ntievos 

empad r on u- 
miootOd.

548 131
696 153
916 . ‘232
83 í ‘283
681 231
928 321
865 91

1.045 271
Palacio...................................  ■ • • 5H7

1.510
301
369

ToTAI...................... 8.607 2.389

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° {Poiicia í7/'¿»«íi«).

D. Agustín PolIAn, Pelayo, 74, tocinos.
D. Luciano Rodríguez. Antonio López, Icchena.
D. Celestino Fernández, Pez, 7, cinematógrafo.
D. Enrique López, Gonzalo de Córdoba, Ití, carpintería.
D. Manuel Alvarez, Jacometrozo, 57, principal, muebles 

usados. '
D. Joaquín Tróii, Colón, 10, lechería.
D. Manuel E. Codez, Leganítos, 15, lechería.
D, Pedro Juan Fernández, travesía de San Lorenzo, 6, 

ultramarinos.
D. Eduardo Rodríguez, Los Madrazo, 4, cinematógrafo.
D, Juan Ronet, Pilar, 13, tablajería,
D. Ildefonso de Miguel, Serrano, 33, refrescos.
D. Rafael Carranque, ronda de Toledo, 7, cerrajería.
D. Atilano Domingo, glorieta de San Antonio do la Flo­

rida, churros
D. Santos Gutiérrez, Hermosilla, 18, tostar café,
D. Manuel Silva, aguador. .
D. Mariano Burgos, Atocha, frente á la estación, re­

frescos.
D. Juan Fernández, Principe Alfonso, (i, situar vela­

dores.
D. Zacarías Castellano, Príncipe Alfonso, 6, kiosco.
D. Simón Martín, Buen Sueeso, frente al 2, tostar café.
D. Angel Rodríguez, puerta de Atocha, carro de trans­

porte.
D. Julián Rueda, Arganzuela, esquina á Toledo, cam­

biante. .

Por el Negociado 4.° (Obras).

Muro de eerramieiUo, Tutor, 40 (de) interior).
Reformas, San Bartolomé, 6; ronda de Atocha, 38; An­

tonio Grilo, 10; Alcalá, 12 (todas del interioi'), y  cai-retera 
de Extremadura, 46 (extrarradio).

Alquilar, Alcalá, 131, (extrarradio).
Saneamiento, Bárbara de Braganza, 7; Quiñones, 5; 

Malasaña, 39; San Bernardo, 7; Flora, 6; Caballero de 
Gracia, 37; Barco, 3; Almirante, 27, y  Núñez de Aree, 17 
(todas del interior).

Por el Negociado e." (Ensanche).

Establecimiento de paso de carros en los solares situa­
dos en la calle del General Arrando, 5, y  Jorge Juan, 27, 
y uno de carruajes á la tinca, núm. 37, de la calle de Ve­
lázquez. '

Alquilar las fincas, sitas en la calle del Castillo, 1, y  
Santa Engracia, 11.

Ejecución de obras de reparación en el hotel, núm. 6, 
del pa^eo do la Castellana.

Aumento de un piso á la finca, núm. 19, de la calle de 
Velázquez,

Por el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos. — Atocha, 3, platería; 

Amparo, 96, huevería; Divino Pastor, 18, juguetería; Du­
que de Eivas, 4, verdulería; Eapoz y Mina, 11, frutería; 
Fe, 9, alpargatería; Fuenearral, 90, joyería; Galdo, 2, 
tienda de boquillas y bastones; Hermosilla, 7, taller de v i­
driero: Madera, 42, taller de planchadora; Maryor, 53, 
aparatos ortopédicos; Magdalena, 31, papelería; plaza de 
Olavide, 4, frutería; Prím, 7, librería: Rodas, 18, taller de 
calzado; carrera de San Jerónimo, 12, camisería.

Revocos.— Apodaca, 7; Amazonas, 16; Calvario, 5; Dos 
Hermanas, 15; Embajadores, 48 y  35; Fuenearral, 147; 
Ferraz, 14; Galileo, 44; Hileras, 6; Hortaleza, 102 y  104; 
Jorge Juan, 34; Lavapiés, 7 duplicado; Marqués de Villa- 
magua, 2 duplicado y 2 triplicado; Mesón de Paredes, 60; 
Rod.as, 2; ribera de Curtidores, 14; Rodas, 3; Santa Ana, 29 
y 31: Tribulete, 12; Torrijas, 22; Virtudes, 24; Zuri­
ta, 5, 33 y 35.

Colocación de muestras.—Desengaño, 1; Esparteros, 9; 
Fuenearral, 38; paseo de las Delicias, 12; Puerta del Sol, 6; 
Sagunto, 10; Sal, S.

Colocación de cortinas,— Atocha, 64; Magdalena, 8 y 10, 
Velázquez, 12.

Reparación de portadas.—Arcual, 22.
Colocación de banderines,—Cuchilleros, 11 y 13, Caba­

llero de Gracia, 2 y 4; Sombrerete, 11.
Colocación de portadas, -Moratines, 2.

Cotización en Bolsa de los valores tnunicipales en los dias 
del 3 al 9 de Mayo de 1907.

TJ X.TX3VC A

BUÍUdE D i.as

3 4 7 8

Sisas.............................. 78 V n ñ
Empréstito de 1861......... 102*25 » Tk » n
Idem de 186S.................. o9 » > Ti

Resultas......................... 87'25 » 87*50 » Ji

Expropiaciones en el In-
terior.......................... 06‘75 %'75 96‘75 %*75 »

Idem (Ensanche). 95 » > 95'50

M ORTALIDAD DEL iMES DE A B R IL

Avance al Boletín mensual de Esíadistica demográfica.

Disrairos ][ihi (antes. DeTuticiones.

Centro............................... . . .  52,564 99
Hospicio........................... . .. 52.627 111
Chamberí........................ 142
Buenavista....................... . . 57,5.59 116
Congreso. ........................ . .. 52.904 140
Hospital............................ .. 57.848 154
Inclusa.............................. . . .  51.132 135
Latina............................... 149
Palacio.................. .......... .. 54.408 132
Universidad..................... .. 51.026 154

T o t a l ........... 1.332

POH atlANDÍS GIIUP08 DE EDADES

Menos de un año, 190; de 1 á 4 años, 320; de 5 á 19 años, 
107; de 20 á 39 años, 164; de 40 á 59 años, 245; de 60 en 
adelante, 304; sin clasificación, 2. Total, 1.332,

En igual mes de 1906,1,174.
Diferencia en 1907, en más 158.
Proporción por 1.000, 2*433.
Término medio diario, 44*37,

PIIIKOIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 8; sarampión, 77; escarlatina, 3; coque*

II­I

u
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luche, 5; difteria y  crup, 12; grippe, 49; otraa enfermedacles 
epidémicas, 4, tuberculosis pulmonar, 135; meninf,ntis tu­
berculosa, 3; otras tuberculosis, 26; tumores cancerosos, 38; 
meningitis simple, 102; congestión y hemorragias cerebra­
les, 66; rebíaiuiecimiento cerebral, 2; enfermedades orgá­
nicas dei corazón, 73; bronquitis aguda, 96; bi'onquitis 
ci'ónica, 40; broncopneumonía y  pneumonía, 159; diarrea 
y  enteritis, menos de dos años, 36; diarrea y enteritis, de

dos años en adelante, 32; afecciones puerperales, 6; debili­
dad congènita, 7; senectud, 26; suicidios, 7; otras causa- 
de defunción, 320. Total, 1332. "

OBSEHVAOIOtlES

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por sarampión, escarlatina, coqueluche y difteria.

ESTADISTICA DE M ORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mos de Marzo de Í907.

Poti!ación de Madrid, según el empadronamiento de íOOó: 547.399 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

MOUtMCUTURA ¡NTEítNACIOHAt ABHEÏIADA
Fiebre tifoidea (tifus addominai).
Tifus exantemático.....................
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica...................................
Viruela........................................
Sarampión...................................
Escarlatina................... ..............
Coqueluche.................................
Difteria y crup............................
Grippe.........................................
Cólera asiático............................
Cólera nosiras............................
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulnoonar...............
Tuberculosis de las meninges....
Otras tuberculosis.......................:
Siili ís........................................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple........................
Congestión, hemorragia y reblan-

decinuento cerebral,...............
Enfermedades orgánicas del co­

razón.....................................
Bronquitis aguda.....................
Bronquitis crónica...................
Pneumonía y bronco-pneumonfa. 
Otras enfermedades elei aparato

respiratorio..............................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)..................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante...........................
Hernias, obstrucciones intestina­

les............................................
Cirrosis del hígado.....................
Nefritis y mal de B r igh i.......... .
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejigay de sus ane
xos.........................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer...............

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal.......

Otros accidentes puerperales.... 
Debilidad congènita y vicios de

conformación...........................
Debilidad senil............................
Suicidios......................................
Muertes violentas.......................
Otras enfermedades....................
Enfermedades desconocidas 6 mal 

definidas..................................

Totales por sexos..........

Totales por edades.......i

Da O De 1 l>e □ Do 30 Do 40 Da 00 Edad
h  1 afio. ¿ 1 aüoii. ár 19 años» ¿ 39 años» A 59 años. en

adelanto
desconocí“

da»

V . H. V. I T . V» H. V* H, V. H, V. H. V. H»

* » 1 > 2 3 3 O 1 1 11 9 9 9
9 9 9 9 9 9 9 9 9

4
9 9

» > 9 * » 9 9 9 9 > 9 » > 9 »
1 9 9 » 9 9 9 9 » 9

13 13 24 2Ü 2 1 9 9 9 > 9 9
» 5 » 9 > 9 1 9 9 9 9
1 » » 1 9 1 9 9 9 9 9 9 9 1
» 1 .3 - '1 1 9 > 9 9

3 2 6 1 2 3 3 7 16 Ib 5 25 9 9
* 9 9 > 9 9 9 » 9 > 9 9 9 9» 9 9 9 » 9 9 * 9 9 » »
> » 9 9 9 9 1 1 1

22
>

2 9 3 8 11 12 41 35 S 6 5
> 1 2 I 9 1 9 « 9 9 9 9
1 > 6 5 1 3 4 8 1 I 9 » 94 D 9 9 » 9 9 9 9 9 ' t
6 9 » 9 1 O 1 4 b 12 7 2020 1.3 34 25 0 8 2 9 1 9 t 3 9 9

I 2 A) k 1 1 9 1
l 7 10 23 31 I 9

» * 1
40

9 3 9 3 4 14 14 15 73 1
.39 j 7 46 9 2 9 9 » 9 9 1

» > » 1 * 1 3 2 15 1 16 183 n 28 23 - 7 7 16 9 33 j O , 23 40 9 »

» » > 1 9 » 1 9 > I 4 3 » 9

1 9 9 9 1 • 1 9 9 9

17 10 7 i 9 » 9 9 9 9 9 9 9 1

■ » 5 3 1 1 9 4 2 1 ü 8 9 >

I 9 1 t 9 1 2 2 2 5 2 ] 9
> » 9 9 9 9 1 9 4 4 5 61 9 2 2 2 1 5 3 9 9 6 9 >

> » 9 » 9 9 * 9 9 1 9 9 9

9 > 9 9 > » > 9 > > 9 9 9

1 9 9 9 9 9 » 3 9 • » 9 9 9
» 9 9 9 9 9 > 9 9 9 9 9 • 9

14 10 9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
1 1 9 9 9 9 9 9 • » S 14 9 9
> » 9 » 1 9 3 11 2 9 9 9 9 9
9 » ] 1 1 i

14 23 15 21 1! 6 4 18 28 22 39 44 2
9

9

2 2 2 1 1 9 3 9 2 2 1 9 9

137 11! 181 167 59 59 99 105 175 131 173 250 i *

248 348 118 204 30o 423 4

HESUMEN

39

H.

45

823

80

10

3t'

19

.651

i'M
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B es iim en  de lo s  naoim ien tos.

DISTRITOS

Centro........
Hospicio... . . 
Chamberí. .. 
Buenavista.. 
Congreso... 
Hospital. . . .
Inclusa........
Latina.........
Palacio.......
Universidad.

Total.

Total general.

NACIDOS VITOS NACIDOS MUERTOS

ll»e£tlmDi. TOTAL LDgftlmoi. TOTAL

V. H, V. V. H. TOTlI, V. H. V, V. H. TOtAL V* H. TOTAL

B7 37 3 2 40 39 79 1 ■ 2 » Osj y 3 67 61 128
43 42 5 5 43 47 05 3 1 2 y O 1 6 57 61 118

''64 75 9 7 73 82 155 5 2 1 » 6 2 8 81 106 187

30 47 4 3 54 50 104 2 2 y y 2 2 4 64 62 12Ó

51 53 9 13 60 66 12b 2 n 1 » 3 3 6 83 67 150

70 69 10 14 80 83 163 5 4 1 » 6 4 10 113 97 210

63 70 62 43 130 113 243 3 6 4 3 7 9 56 89 106 195

84 t'.-i 18 22 102 86 188 ó 6 1 y ■7 ó 13 101 96 197

56 43 6 4 62 47 109 > 1 rj 1 2 2 4 83 72 15')

53 65 14 4 67 69 13o 6 9 > 1 ó 10 16 90 95 185

576 565 140 117 716 632 33 34 14 5 47 39 828 823

1. 141 257 139S 67 19 86 1.631

CONTADURÍA

Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta
del Ensanche, hasta fin del mes de Abril de 1907.

in g r e s o s

DEBE HABER SALDOS

CAPITULOS CR¿D[T0S 
puri 1Í)U7,

RECAUDACIÓN OBTENÍDA irnisES KtmiBIS
Diiiliititntt. TOTAL B)ili tin 

It Inni á) lili.
In il mu 
Ibiil dt 1H7.

TOTAL INGRESOS 
por realizar. 1)1 priinpteilii.

1.“ Contribuciones j  
recargos........... 3.630.221'58 3.630.221‘58 7I4.129‘77 766.640‘39 1.480.770'16 2.149.451*42 »

2." Venta de terrenos. 37.975'97 » 37.975*97 10.414'47 10.414'47 27.561‘50 »
3.“ Subvenc ión del 

Ayuntamiento,. 4.533‘53 » 4.533'53 8‘23'6I 823‘61 3.709'92
4,“ Resultas............. 1.727.936'57 » 1.72f7.93b'57 1.727.936‘.57 » 1.727 936‘57 Ö »
S." I m pr e v i s t o s  y 

eventuales....... 17.070 753'38 17.07Ù 8.35 S35 16.235 »
fi." Reintegros.......... 37.266'5S 38.020'16 7.539‘56 2.271'31 9.SI3‘87 28.206‘29

5.455.004-23 753'58 5.455,757‘81 2.4ól.678'9S 768.914‘70 3.2.30.593‘o8 2.225.164*13 »

PAGOS

DEBE HABER GUIID iCEmos

CAPÍTULOS CRÉDITOS
LraD̂ feridos.

pagos ejecutados CRÉDITOS umili RESTO
Bula lia

U  lir» it JÍIl
Il ti Ktl 

If Util a IHL
TOTAL priásupuéstny

para
Bír

RiDiitrtDeíif
SmiESEOS TOTAL doj credilo 

presupuesto.

1.“ Gastos del Ayun­
tamiento........... n 38.389'25 24,585‘4l 62.974‘66 2ll.952‘3l 16*66 211.968*97 148,994*31

2.“ Policía de seguri­
dad............ . . . . ‘23.018'¿S 11.583 04 ^.231‘.59 146.282‘40 » 146.2r2‘40 Ill.íBO'Sl

3.0 Policía urbana y 
rural.................. yi 51.130‘% 4‘2.165*34 93.296‘2(. 325.148*01 T> » 325.148*01 231.851*81

4.“
.5.**

Obras públicas. ., 
Cargas.................

Í> 471.917'03
t78.ó59'81

131.988*34 
47 500

603905'37
226.Í50‘8I

2.237.736*40
855.047*68

»
»

n

»
2.237.736*46 

855.04/‘OS
1.633.831*09

628.887*27
ti.*' Imprevistos......... n - y> y> 12.900'50 » 12.900'50 12.900*50

T i 763.745*50 257.822'13 1.021,567‘d3 3.789.066‘76 16*66 3.789.083*42 2.767.515*79

I
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BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INOBESOS T  PAGOS

1' Realizados............................
Devueltos..............................

Líquidos................................
I Ejecutados...........................

Pagos........ I Reintegrados...... ...................
f Líquidos................................

Existencia en Tesorería

DEBE HABER

» 3.230.593*68
753-58 »
» 5>

t.021.5ó7‘63 »
» 16*66
)> »

2.208.289'Í3 »

3.230.610*34 3.230.610*34

SALDO

DEUDORES

L02L0ñ0'97
2.'j0S.28O'13

3,229.840'10

acreedores

3.229,840“ 10

3 229.8JO'10

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1907.

ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado
presupuesto hasta fin del mes de Abril de 1907. o

INGRESOS

CAPÍTULOS

DEBE HABER SALDOS

CRÉDITOS 
presupuestos 
par» 1907,

DEÍtLtCiOm TOTAL

RECAUDACIÓN OBTENIDA

TOTAL

DEUDORES

Ingresos 
par resillar.

acreedores

Eiceso de ingre­
so sobre los 
presupuestos.

Bull tin
It Iitit it 11)7.

E» ti Btt
It Ibll it Dll.

1." Propios.................. 3.842*27 » 3.812*27 580*89 » 5.S0'89 3.261‘38
2," Montes................. 5.850 5.850 68*40 782*54 R50*9J 4.999*06
3." Impuestos.............. 3.310.648*2,'. 3.316.548*25 905,530*5/ 225.045*09 1.130.575*66 *̂ .186,997‘,59
4.“ Beneíicencia.......... m. 139*30 n 85.139*30 51.215*77 5.965*78 57.181*55 27.9.57*75
5.“ InstruciÓn pública,, Ì1 y> )> 3>
6.° Corrección pública 254*50 » 254*50 50*90 7> 50*90 203*60
7." Extraordinarios..., 1.389.086*95 2 659*02 1,302.345*97 47.051*89 75.141*29 122.193*18 1.270.15'’ *'9
8.” Resultas................ 82.152*59 » 82.152*59 76,1,52*59 » 76.152*59 6.000
9.“ Recursos l ega l es

para cubrir el dé*
ncit.'.................... 26.467.389*66 42.203*2: 26.509.592*87 6.425.078*64 2.134.324*85 8.A59.403‘49 17.950.189* ,'3810.° Reintegros............. 174.247*29 40*90 174.288*19 63.648*85 16.303*17 79.957*02 94.331*17 »

31.525.210*81 44.903*13 31.570.113*94 7.569.378*50 2.457.567*72 10.026.946*22 21.544.092*72 925

A

PAGOS

DEBE HABER mud MKenoe

créditos
PAGOS EJECUTADOS

fltDITO) PIECtBEBItS 
pifa 1ÍI07.

AUMENTOCAPI 1 ULUis
ira nsferidoa. ]||fl ITii

ii lar» 11117.
En ti Bii 

ii Jbtil it IIDT.
TOTAL por ira Dife­

rencia.
Emitmiss TOTAL

ill triilli

1.** ü as t o  s del 
Ayuntamiento 279.030*17 124.407*83 403.438 1.452.357*06 25.000 2.523*68 1.470.880*74 1.076.442*74

2.° Policía de se­
guridad......... » 320,912* Ib 128.314*64 ■ 449.226*80 1.716.288*12 » 432*84 1.716.720*96 1.267,494*16

3.“ Policía urba­
na y rural — 868.576*45 490.058*99 1.358.b35'44 5.348.899*85 JO 816*87 5.349.7’ b‘72 3.991.081*28

4.“ Ins t rucc i ón 
pública.......... » 12S.036*')9 11.436*47 139.472‘.5(> 602.689*78 JO 91*75 602.781*53 463.308*97

5.° Beneficencia.. » ‘245.185*50 102.993*84 348.179*34 1.466.408*97 710*84 1.467.119*81 1.118.940*47
6,“ Obraspúblicas 25.000 720.049*39 213.893*24 958.942*63 3.993 860*J1 JJ lí .3.993.860'41 3,034.917*78
7,° G o r r  ecc i ón 

pública.......... » 84.875 38.125 123.000 397.613*98 )) JO .397.6:3*98 274.613*98
3,° Montes......... » » n » » Ii lì
O." Cargas......... » 4.260.162*03 1.422.786*42 .5.682.948*45 17.870.492*37 » 1.018*67 ¡7.371.511*04 12,188.562*59

10,*’ Obras de nue- 
V a construc­
ción.............. » 7.779*02 416*66 8.195*68 31.945*70 'D yi 31.945*70 23.750*02

U.*' Imprevistos.. » 10.250 » 10.2,50 116.6% J) » 116.696 106.446
12.° Resultas...... » » ti » 300.0*X) 10 JO 300.000 300.000

‘25.000 6.924.855*81 2.532.433*09 9.482.268*90 33.297.252* 24 25.000 5.594*65 33,327.846*89 23.845.557*99

id
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balance de las operaciones de inbresos t  pagos

f Realizados...................................
’ Devueltos.................................... .
( Líquidos......................................
/ Ejecutados...................................
I Reintegrados...............................
( Líquidos......................................

Existencia en 7esorer/a

SALDOS
DEBE HABER

ACREEDORESDEUDORES

10.026.946-22 yi »
44.903-13 » 10 »
»  . » 9.982.043-09

9.457.2^-90 » y> y>
1> 5.594-65 T> V
y> 9.451.694-25 »

530 348-84 10 530.348-84 í)

10.032.540-87 10.032.540-87 9,982.043'09 9.982.043-09

Ingresos y  pagos VQriftcados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.

INGRESOS
-------^ ^ — —

nnFniTrts
INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS
preetipdesfcoa.

FKSBTAI

el >Á
d« Mayo de HDD?» 

prbbtab

DaL 5al 11 
de aMayo de I0ü7*

PltflBTil

Total inftre&oa 
el í 1 Mayo de 19j7.

pseeTii

3.842-27 580-89 547-80 1.128-69
5.K50 850-94 f> 850-94

3.316,648-25 1.1,55.019-41 40.639‘60 1.195.659-01
85.139-30 .57.796-53 408-30 58.204-83

Í1 Ti
254-50 50-90 50-90 101-80

1.389.686-95 534.560-52 327.155-94 861.736-46
82.152-59 76.152-59 T) 76.152-59

26.467.389-66 8.566.366-98 1.498,300-31 10.064.667-29
tO,- Reintegros........................................................................ 174.247-29 80.313-02 Tí 80.313-02

li gresos por reintegro de cantidades libradas.............
3L5S*210*81

Tí
10.471.711-78

7.266-77
1.867.102'iñ

356-64
12.33S.8U-Ó3

7.623-41

Total de ingresos rorrnalixados.................... .... 31.525.210-81 10.478.978-55 1.867.459-49 12.346.43S-0J

PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento.......
Policia de seguridad...............
Policía urbana y rural............
Instrucción publica ................
Benefleencia............................
Obras públicas.......................
Corrección pública.................
Montes.....................................
Cargas.....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.............................
Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
_____ Toial de pagos formaiitados. .. .

CUEDITOS
Bitloríiadoi.

I.t77.337'06 
t.71ó.288'12 
5.34S,899‘85 

602.689‘78 
1.466.408'97 
3.9&S.860'41 

397.613'98

17.870.492‘37 
31.945'70 

116.696 
300.000

33.297.252-24
»

33.297.252-24

PAGOS EJECUTADOS

HasU el 4 
de ?t[ayo de

501.133-13 
561.518-78 

1.387.487-20 
146.022-14 
415.S72-.50 
%L475'51 
130.625

5.753..327'93
8.612-34

10.-250

9.876.324-53
44,903-13

9.921.227-66

Itela al H 
lie Mayo ds 1SU7.

3.238-03
309-35

62.846-02
81.325-33
12.926-50

128.790-28
7.625

199.503
e
e
»

Total de pâ oa haata 
el 11 Maya de 1907,

504.371-18 
561,828-13 

1.450,333-22 
227.347-47 
428.799 

1.090.265-79 
13S.2.5Ú

5.952.Sa5'93
8.612-34

10.250

496.56S‘53
ja

4%. 568-53

10.372.893-06
44.903-13

10.417.7%'19

BALANCE

PESETAS PESETAS

12.338.814-63
44.903-13

1-2.293.911-50 

10.365.269'65

Idem líquidos...............................................................................................
10.372.893-06

7.623-41liifìm Pfii ...........* ................................................................................
Idem llquidus..............................................................................................

1.928.641-85

Madrid 11 de Mayo de 1007.— El Contador, Rafael Salaya.
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consiimos en la semana del 23 
al 29 de Abril, según estado fecha 25 del corriente remi­
tido por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del contrato.

Pesetas.

Secdón 1,"— Derechos de Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 411,184‘61 

Sección 2.“— Arbitrios exti'aordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 34.255‘ lf)

T o t a l ................................................... 445.439*80

Reaudado en el extrarradio por la Admloistraclún nninlclpal.
Bn la semana del 23 al 29 de Abril del año 1906. 9.025‘02
Importa lo recaudado en igual semana de este 

mismo año por introducción de carbones 
para la Sociedad de Gasificación Industrial, 
que dejan de realizarse en la presente por 
franquicia concedida á dicha Sociedad. . . .  1,03?‘40

Liguido á comparar.
Recaudado en igual semana del corriente año.

7.987‘62
7.676'74

D if e h e n c ia  e n  m e n o s  e n  e s t a  s e m a n a . 310‘88

Madrid 10 de Mayo de 1907.—El Jefe déla Intervención, 
M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

Y ÍA S  PÚBLICAS

En ejecución durante los dias del 3 al 9 de Mayo 
de 1907.

ACERAS

San Bernardo, plaza del Humilladero, Veterinaria, 
Amor de Dios, Ave María, S.in Isidro, Puencarral, Madera, 
Conde Duque, Bolsa y  en diferentes calles por el tapado 
de calas, con motivo de acometidas de luz eléctriea, gas, 
agua, etc

EMPKDEADOB

Alcalá, Génova, Bárbara de Braganza, paseo de los 
Ocho Hilos, Embajadores, Abades, Segovia, Imperial, 
plaza del Humilladero, Pacifico, Lope de Vega, paseo de 
Santa Maria de la Cabeza, plaza de las Cortea, San Isidro, 
San Mateo, Fuencarral, Bravo Murillo, Arriaza y  en dife­
rentes calles por el tapado do calas, con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas, y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OJ311AS NUEVAS

Bárbara de Braganza, Fuencarral, carrera de San Isidro, 
camino Bajo de .San Isidro, Puerta de Moros, Humilladero, 
Acuerdo, paseo del líotánico, plaza de San Francisco. ’

MÁQUINAS

De servicio una, tres días en el paseo de la Castellana; 
otra, tres días en el paseo de Santa Maria de la Cabeza; 
otra, dos días en la cuesta de la Vega; otra, cuatro dias en 
el camino Bajo de San Isidro.

TALLERES

En el de carpintería: instalación y  desarmado de una 
tribuna en el Dos de Mayo; astüado de herramienta y pi­
sones.

En el de cerrajería: arreglo de los témpanos de hierro 
para la verja de la Veterinaria; arreglo de aros de pisones- 
calzado, aguzado y  arreglo de toda clase de herramientas!

El de pintura; en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: arreglo de faroles y  aceiteras para 

guardas.
Madrid 8 de Mayo de 1907.—El Ingeniero Director, P.E., 

J, Alderete.

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución, 
durante la semana del 2 al 8 de Mayo de 1907.

AOEUAS

Zona.— Obra nueva, instalación de encintado, Cova- 
rrubias y  Negras; aceras, Fernando el Católico.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “- Zona,—Conservación, paseo de Ronda y López de 

Hoyos,
Tapado de calas en varias calies de la zona.
3. “- Zona,—Conservación, Gurtubay.

EMPEDRADOS

1. “- Zona.— Obra nueva, instalación de cunetas, Negras; 
empedrado, Covarrubias.

Tapado de calas en varías calles de la zona.
2. “ Zona.-Conservación, paseo de Ronda y López de 

Hoyos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Conservación, Moratlnes y  Gnrtubay. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.

oamenos

Zona.—Obra nueva, excavación, Ferraz y  Negras; 
afirmado, Covarrubias.

Conservación, los camineros en sus pantos.
2.  ̂Zona.— Conservación, los camineros en sus puntos. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Conservación, ios camineros en sus puntos. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.

, DESMONTE

1 Zona.—Meléndez Valdés,

t a l l e r e s

__ En la fragua: Aguzado de picos, clavos, etc., construc­
ción y arreglo de ruedas de earretillas y  calzado de picos. 

Carpintería: Construcción y arreglo de carretillas. 
Vidriero y pintura: En el Ayuntamiento.

MÁQUINAS

La máquina, uúm. 1, ha trabajado los dias 2, 4 y  G, en la 
calle de Blasco de Garay, y  los días 3, 5 y  7, en la de Ferraz.

Madrid 8 de Hayo de 1907. — El Ingeniero Director, 
P. E,, Joaquín de la Llana. '

Relación de los trabajos ejecutados por el servicio 
do Fontanería A lcantarillas durante el mes de Abril.

Objetos extraídos do las alcantarillas, 101; reconoci­
mientos judiciales, 20; ídem de orden público, 70; Ídem es­
peciales privados, 98,

NEOOCIADO d e  s e r v ic io  INTERIOR

Fontanería, 67; alcantarillas, 69; saneamiento y  sifo­
nes, ,97; canal de Isabel II, 103; varios, 10.

REGISTRO

Entrada, 418; salida, 684; licencias expedidas por dife­
rentes conceptos, 197; importe de derechos, 3.570 pesetas.

-

t
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POZOS NEGROS

Número do solicitudes, 26S; ídem de pozos extrai­
dos, 2 ii. _ . ,

Metros cúbicos extraídos: gratuitos, 13; con derechos, 
l.S il; total de metros, 1,554; importe pesetas, 4,642,

Número de Ucencias expedidas, 10; importe pese ■ 
tas, 250.

RESUMEN

Objetos extraídos de las alcantarillas, 101; reconoci­
mientos judiciajes, 20; idem de orden público, 70; ídem 
especiales privados, 98; documentos despachados por el 
Negociado de servicio interior, 326; registros de entrada y 
salida, 1.102; licencias expedidas, 197; pozos negros, 244, 
Total, 2.158.

Madrid 6 de Mayo de 1907.—El Arquitecto Director, 
Mauricio Jalvo.

PARQUES Y  JARD INES

Relación de los trabaios verificados en este ramo durante 
la semana del 29 de Abril al 5 de Mayo de 1901.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1. ,̂ 2. ,̂ 3.“ y  4 —̂ Riegos de praderas, bosques y  
arbolado.—Cava de cuadros.— Roza y  limpieza de paseos, 
alcorques y regueras.

Zona volante.—Plantación en macizos. — Conservación 
de los jardines de las Escuelas de Aguirre y plaza de la In­
dependencia,—Corta de secos.— Adornos del portal do la 
casa, núm. 5, del paseo de Recoletos, monumento y plaza 
del Dos de Mayo, palacio de Bellas Artes, conventos de Re­
paradoras y  Santo Domingo.

Segadores.— Siega de praderas.— Riego de pinos en 
tiestos.

Estufas. — Multiplicación de plantas. — Plantación en 
tiestos,—Laboreo de cuadros.—Zarandeo de mantillos,— 
Riego, limpieza y  conservación de plantas de estufa,—Ca­
lefacción y  vigilancia.

Obras y talleres.—Arreglo y pintado de casillas para 
guardas.-Construcción de alcorques y regueras en la nue­
va plantación, —Colocación de seis bancos de dos caras en 
la plaza de San Andrés. —Idem de cristales en estufas y  
cajoneras.—Construcción y  arreglo de carretillas, mangas 
de riego y regaderas.—Colocación de bandos en el Parque 
del Oeste y jardines de la población.— Aguzado de zapapi- 
eos.—Limpieza de la toma de aguas del Canaüllo.

Elipa. — Roza y arreglo de alcorques. —  Vigilancia.— 
Conservación del jardín del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudeiia,

Guardería.-Su servicio.

PASEOS T  ARBOLADOS

Dehesa de Amaniel.—Roza y  limpieza de alcorques y  
regueras,—Riego y  vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y  riego de praderas.— Des­
monte y picado de tierras,— Limpieza ou loa Viveros de la 
Florida.— Plantación y  embasurado,—Cribado de mantillo. 
Regularización de praderas.—Roza y limpieza de paseos — 
Entrecava de praderas.— Porteado de tierras con volque­
tes.—Vigilancia.

Guardería. —Su servicio.
Madrid 10 de Mayo de 1907.— El Ingeniero Director, 

O. Rodrigáñez,

rodadores.— Siega de praderas en varios jardines de la 
población.—Confección de coronas y guirnaldas para la 
tiesta del Dos de Mayo.— Corta de Arboles caídos en los V i­
veros de Puerta de Hierro, _

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de varios jardines.—Construcción de alcorques en 
las calles de Alcahl y Alfonso X ÍL  —Recorrido de calas.— 
Vigilancia.

Fuente de Toledo.— Roza, riego, limpieza y destallo de 
plantas.— Vigilancia.

Dehesa de la Arganzuela.— Riego, limpieza y allanado 
de tierras en el vertedero.— Limpieza del arroyo.— Vigi­
lancia.

Zonas l.'S 2." y 3 . Construcción de alcorques y logue­
ras en los paseos.— Limpieza y riego de paseos.— Apertura 
de una zanja eii el sitio denominado «El Sotillo».—V ig i­
lancia,

Sección volante.— Embasurado, entrecava y rastrillado. 
Siembra y tapado de plantas.—Carga de carros en la plaza 
de la Constitución.—Vigilancia.

Viveros.— Entrecava y roza de cuadros, — Riego, es­
carda y limpieza de paseos.— Arrauque de pinos.— Vigi- 
laucia en los Viveros y Moncloa, -

fiDlEICACíONES Y JU NTA  CONSULTIVA

QUARTA SECCIÓN DEL INTERIOR

ter

Asuntos despachados del 4 al 10 del corriente.

Montalbán, 5, revoco; Lavapiés, 27, revoco y  obras in- 
„j'Lores; Lanuza, 33, construcción; Lavapiés, 38, expedien­
te dedenuucia; Zurita, 33 y  35, revoco; Lavapiés, 29, ex­
pediente de deuuncía; Amparo, 13, denuncia de revoco; 
Huertas, 55, ensanchar hueco; Cabeza, 7 y Tres Cruces, 32,. 
denuncia de revoco; Amparo, 3 y  5, expediente de denun­
cia; Valencia, 19, Denuncia de revoco; San Ildefonso, 32, 
expediente de denuncia; Miguel Servet, 6, tienda de frutas 
y  verduras; Amparo, 65, Tribulete, 4, Amparo, 73, Prima­
vera, 5 y  5 duplicado y Espada, 5, denuncia de revoco; 
Atocha, 127 y  131 y Fúcar, 22, denuncia do medianería; 
Lavapiés, 43, despacho de pan; Juan de Mena, 12, licencia 
de alquilar; Calvario, 5, revoco; Fe, 3 y  16, denuncia de 
revoco; Costanilla de los Desamparados, 6, obra interior y  
parte de dirección dé los trabajos; Zurita, ó, revoco; Lava­
piés, 7 duplicado y 9, revoco; Zurita, 34, denuncia de re­
voco; Manuel Fernández y González. 4, colocar tornapun­
tas- Lope de Vega, 5, obras en su medianería de testero; 
Zurita, 47 y  Esperanza, 4, denuncia de revoco; Tres Pe­
ces, 34, pescadería; Valencia, 30, denuncia de revoco; Mi­
guel Servet, 2, puesto de carues; carrera de San Jeróni­
mo, 44, ensanchar hueco.

Reeonocimientos, 34,
Madrid 10 de Mayo de 1907.- El Arquitecto municipal, 

José Urioste y Velada,

p r ím e r .a s e c c ió n  d e l  e n s a n c h e

Asuntas despachados.

Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 44,
Reconocimientos, 44.
Madrid 10 de Mayo de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en tos días del 3 al 9 de Mayo de 1907.
Denuncias.—Distrito del Centro, 77; Hospicio, 32; Cham­

berí, 31; Buenavista, 94; Congreso, 41; Hospital, 35; Inclu­
sa, 22; Latina, 21; Palacio, 24; Universidad. 22. Total. 399.

Servicios.—Distrito del Centro, 24; Hospicio, 14; Cham- 
beri, 5; Buenavista, 8; Congreso, 10; Hospital, 17; Inclu­
sa, 7; Latina, 2; Palacio, 3; Universidad, 10. Total, 98.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante las 
semanas del 25 de Abril al 7 de Mayo de 1907.

Incendios.— Día 30, ribera de Curtidores, 22; se recibió 
el aviso á las siete horas y veinte minutos, y se terminó A 
las nueve horas del día siguiente; consistió en la destruc­
ción de una fábrica de curtidos.

Día'4, Palóm.a, 12; se recibió el aviso á las diez horas y 
veinte minutos de ia mañana, y se terminó A las diez horas 
y cuarenta minutos de la misma; consistió en varios mue­
bles.
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iJj'a y, ] 'Eeiit.ee, 6; ee recibió el aviso A las siete horas y  
treinta ininEtos de la inaíiana, y se terminó á las ocho y 
treinta minutos de l/i misma; consistió en puente y  pie de­
recho.

Sei'vicios extraordinarios,— Visitas giradas por e! A r­
quitecto Jeíe, 4-, id, id. por los Jefes de zona, 8. Total, 12.

Madrid 8 de Mayo de 1907.— El Arquitecto Jefe, Jos6 
Monasterio.

DIRROCIÓN DEL ALUM BRADO PUBLfOO

100‘ 17

104‘ 24

23'2

OABINKTB POTOMÉTBIOO

Séi-mcio (le comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 2 al 8 de Mago de 1907.

Número de experimentos practicados...................  4 i
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luugno- 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros..
.Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 102‘ 13
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima. Litros................
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gi'amos de aceite) mínima, litros..................  26‘4
Oscilación de la presión eii el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, máxima, m ilí­
metros...................................................................  ¿fj

Oscilación mínima, müimetros............................... 4 i
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 8 de Mayo de 1907.—El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero.

Ba')as naturales ocurridas en el alumbrado público duranle 
los días del 2 al 8 de Mayo de 1907.

Distrito del Centro, 25 horas y  55 minutos; Hospicio, 96 |

horas y  50 minutos; Chamberí, 25 horas y 20 minutos; Bue- 
navista, 213 horas y 55 minutos; Congreso, 29 horas y 10 
minutos; Hospital, 59 horas y 30 minutos; Inclusa, 8 horas 
y  40 minutos; Latina, 8 horas y  40 minutos; Palacio, 40 
hoi'as y  25 minutos; Universidad, 8 honts y 30 miimios, 
Tota], 516 lloras y 55 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital desde las 7 y  35 minutos de la tarde hasta las 
4 y  10 minutos de la mañana, en los dias del 3 al 9 de 
Mayo de 1907.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior,— Cartillas 
para cocheros, expedidas por duplicado, 2; ídem para co­
cheros, renovadas, 4; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 80; altas y bajas de cocheros, 19; juicios ce­
lebrados, 5; multas impuestas, 5. "

N ota .— El día 6 se hizo entrega á D. Andrés Peña, de 
un bastón que se dejó olvidado en un coche de plaza.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, riw- 
rante los dias del 3 al 9 de Mayo de 1907, con expresión 
de los ¡Ornales é de ios mismos.

Pesetas»

Por 5,300 jornales al personal de barrenderos. 12.268‘75 
Por 1.063 id. al id. de arrastres........................  2.628

'To tal............................  14,896‘75

Carros de basura extraída de la Capital durante ios siete 
días, 1.165.

Idem de Parques y Jardines que lian trabajado durante 
el mismo tiempo, 96,

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mancas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de rieim.

TENENCIAS BE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verijlcados en los dias del 3 al 9 de Mayo de 1907.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

(tiíri. Biirltli, [bimttri. ÍKlITlilt. Cinircii. Eiipllil. litlm. Lllltt. filitli L'ilrcnliif. m im

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales.................... 29

1

Por Id. id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan...............................

» » » » 29

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical.........................

» » » » » tL
» » TU » íl 10 í> t>

T otales................ »» 7> Tí » Tí 30
Juicios celebrados.

Multados.................................
Apercibidos............................. 1 \

» » Ì& 32
Sobreseídos.............................

lO » Tt » J» 7> Vt 15
Al Juzgado Municipal............. » Jt » » ]» 9 9 »
Al apremio.......... *.................. » » 9 Jl » A TO
Pendientes................ . » » 37

»
»

>
»

»
»

D S
Tí

y>
37

T otales.............. » 84 » » » T> 10 81
Importe de las multas impues­

tas, pesetas..................... Í> 172 » » » P ____172

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de la Inclusa y Universidad 
De las demás no se ha recibido datos. ^
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BENEFICENCIA

G A S A S  DE  S O C O R R O
jî eí'uíCíOíf prestados en la semana del 8 al 9 de Mayo de 1907, 

FACU LTATIVO S

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general..........
Idem en la especial de niños ....
Idem en la id, de la vista...........
Operaciones de la vista.............
Accidentes socorridos por los Me

dicos de guardia..................... I
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones.............................
Revacunaciones.........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres.....................
Idem de niños para los colegios. 
Asistencia é. Incendios................

T o t a x ..

DISTRITOS

[entri. k p itlo . thitniberi. EacnaTisU, [oí[rtso. [IlspíUI. Intima. Latina. Falitii. rnifmidad. TOTAL

9 12 > 2 5 9 8 9 2 6 23 12 3 7 3 8 6
13 18 * 13 1 9 21 6 4 14 í.  t 1 7 i

9 9 9 9 » 9 9 >

1 24 > 9 2 4 9 9 » 9 9 4 8
9 1 1 9 > 9 9 » 9 9 l

1 19 42 » 3 9 4 6 > 73 1 25 24 49 5 1 7  1
2 1 9 2 * 9 1 1 1 2

í»
2

> » * 46 9

9

9

9

1

9

*

9

9

9

4 6  Ï
2  1

2 » 1 » 1 9 9 1 9 9 1
* > » 9 > 9 9 > 9 9 '  1
J 1 1 > 9 9 9 1 9 9

> » » 9 9 t 9 9 9

■
147 9 8 » 3 1 3 126 9 121 214 51 1 1 6 1 .1 8 6  1

ADM INISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CLB| 11 Ili EBintlII [tiKEDim
[tnlm. Etepitli, (iMbtti. Entnaiísla. [gnurrsg. Hogpiíal, Intluia. Latina. Falatlt. EnlTtrsldal. TOTAL

Medicinas................................ . 25
»

71
9

158
9

104
>

14
9

194
1

114
>

87
>

187
»

54
9

l.OOS

16
9 1 6 » 1 2 3 2 1 9

9 9 9 9 9 » » 1 1 9 2

Leche de Cabras . *........... *, ♦ 9 1 9 9 9
4 9 9 9 9 1

30
47

206
206
206
206

Vn _ ................. 2 4 9 6 8 2 1 3 4 9

3 4 6 > 8 15 J 5. 9 6

Pan......................... 20 31 . 35 8 42 37 11 15 7 9

Carno < « 20 31 «5 8 42 57 U 15 7 9

Víveres.. Tocino................... 20 31 35 8 42 37 11 15 / 9

(ifi.rhftn?:OR.........* - - . 20 31 35 8 42 37 11 15 7 9

Bonos especiales de 
.......... '. 9 9 9 9 1 9 9 » 9 9

206Carbón.. . 20 31 35 8 42 37 11 15 7 9

Mantas. 1 ■ ■ » 9 9 9 9 » 9

Míint.rmfíS. > » 9 9 i 9 9 9 9 9 9

Chalecos de Bayona. 
C amisetas« * ............

»
9

>
%

9
9

9
9

9

9
9

9

9

9
1

9

»

9
»

>

>

9

Ropas...
1 Tapabocas . . , » » »  n  ^ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9

Sábanas....................................... 9 » 9 » 9 9 9 9 » 9

C r f l . m  i s f í S .... * .......... 9 » 9 > 9 1 9 9 9 > *

Envolturas . 9 9 9 9 9 !» 9 9 9 9 9

.1 f t r g ; n n P R .............. ... 9 9 9 9 > » 9 9 9 9 9

, Almohadas............................. * 9 9 9 V 9 9 9 9 9 9

T o t a i ................................... 130 23,5 345 150 241 3'J9 173 173 228 60 2.134

ABASTOS
MERCADO PUBLIC& DE GANADOS 

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

OLASES DE GANADO

PERÍODOS

Día 1,“ de Mavo de 1907
Día It............ ■'...............
Día ?,.............................
Día 4............................
Día 6.............................
Dia 7.............................

T o t a l ..

VflCIHlO.
,1 IkMó pitta.

Ü9S
360
28ñ
233
267
137

1.Ô80

Uíslras
ídem.

Á ü‘ lU

19
36
U
,!l
18
8

106

CibalUr.
A U'l5 jjtftt.

2o

2o

.Mulir.
A 0‘ 15 plat.

176

176

Asoal,
A 0*1Ü piar.

43

43

CARROS 
A Ü*i5

11

1!

Contrnios 
y tíuus.

-4 1*50 pina

IMPORTE

4b'ó0 
ñ7‘60 
90‘aó 
36'Or. 
41‘85 
21‘35

293*80

I



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ADMINISTRACION DB LOS MATADEROS MDNICIPALES

ffec.avdaciúnpor derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del al 7 de Mayo de 1907,-
y su comparación con igual periodo del año anterior.

H E S E S K T I jO  O -K , jA .I¿LO  S mGRESOS 
por degñelJo

PíMfOi,V en leiTAt ttutotto píl í Ro iniBiio» VacM, hritrií. L* Hires. Lechales Cerda. V)ca<. Terneras. Lanares. Lechales. Carda.

i307.............................................. 1.701 52,7 11.200
0,718

37 3̂ *3.370̂ 1 
SOS. 866*7

23 683*3 03.555*3 62E 12.117*20
10*013*90101Í6............................................. 1./é08 S27 102 15«573*5 55.343'D 636*5

10!Í 1.572 57.001*4 7.234 JO.SES'S 2.097*30
¡ Enm rnV.:;;;::;;::: 5 3*5

>1HI BlftaLLlDil IL lit<l 
T IV CBttPÁBÁClÓlf

1307.............................................. 25« ÜS7 7.S20
7*810

07.212
76.6130

740 26.615 5.614.076
5*611.208

511,412 955,535̂ 5
715.061*4

4.634*3
9.7D3

2,875.155
2,073,405*5IJOfi.............................................. 25,447 1.C50 2̂ .017 322.430

20.523 3.728 220.531*9 735 659*5 n.23Ü*]Q
D,(trtR íta.. j EnraBdoV;:.’ .'.'*'.'.’ . 230 BSl 27.152 1LQ53 5,003*5

P)-ecio del g a n a d o . precio de) kilogramo en la semana fué de I ‘39 á 1‘59 pesetas el vacuno, de 1'44 d 1‘50 el lanar. 
Procedencia del ganado.—Madrid, 2S0 vacas, 195 terneras y 1.537 lanares; Segovia, 165 vacas y 2,477 lanares; To ­

ledo, 140 vacas y 3.501 lanares; Ciudad Eeal, 3,882 lanares; Salamanca, 398 vacas y  131 terneras; Coruña, 461 vacas y 
55 terneras; Oviedo, 254 vacas y 144 terneras.

Peses deseciiaííflfs en vida .— Vacas, 7,
Idem inutilisadas al quemadero.—Vacas, 1. '

U£ECAD0 
da laCítaía-

PetsUii.

MSBCACO
d.

tdi UMtasEg; 

Petetat.

m Z Á

ppjefrtí.

> 0'6Tj
0‘2C 0*21
I ‘10
0*35 •

0 35
3*50 » f
S‘00 * k

0')8 k 1
0̂ 66 » >
0-3« 0‘3ii >

* k

> 0*10
• > 0‘08
> k 0'09
• k O'SO
t » 1'66
> > 0*70

IS B'6Ü
» * 1*10

O'iO k 0‘10

PSRCIO MEDIO E N P L A Z A  
durante los dias del ^6 de Abril al 2 de Mayo de 1907, de los 

arficulos que d continuación se expresan:

A R T ÍC U L O S

U ESC ADD 
dt 11 Ceb>ds.

Petetat.

usecado
de

loiHeitensea 

Psieía*.

M  PLASA 

PetBÍai.

CARNES Y GRASAS
Vaca, kilo,.«.......................................... . 1̂ 90 1'90 2‘8C
CarnerOf id ............ .......... ........ 1‘0Ü ■ 1‘7U 2'í5
Ternera^ id ...... ................................. .*« S‘95 2*(i5 *2*05
Toüiiio, id ............................................... 2'45 a'30 2*20
Jamón, id................... ....................... 3*75 8‘76 4*26
Lomo, id ,................. k ,
Manteca^ id ., ................................ .... * t E'iíO *
Cboriácoa, docena .............. k 3̂ 25
Cabritos, uno.......................................... > >
Corderos, id............................................. k 6'75 k

AVES Y  CAZA
Qftllinae, tma............................ .......... . 3*75 S‘75 *
Picbimei. uar............................. ........... B'íü • ■
PalocninoSj íd*..« ...«  «.* ,... 1*38
FerdiceSf id ......................................... . >
PAjaros» docena,.......................... .
Chofbas, par..........................................
Conejos, id.............................*...............

» »
k • >

LíebreS) íd* ....................... . • » k

PESCADOS Y  MARISCOS
Metldíti, k ilo .......................................... 1*76 1*30
Pardicas, id ............................................. 1̂ 05 I'IS
Bcsusos. íd ... * *......................  ......... . 1*98 1*38 >
Pajeles, Id, ....................... . . *«.» 2*25 2*70 k
Calamares, íd .................................... *., 2*75 2* so k
tíalcionotes. Id ....................................... 3*50 9*90 »
AlKnijaa, íd.............................................. 1‘10 1*26 >
Langontas, una.*** .............................. 5* 50 3'7D
Congrio^ kilo * .............. Q'25 >
TracbUBf íd,................  ...........*. .. * 4‘60 6 k
Salmón, id.* *. *.. *............ * ....................
Lenguado!?, id**......... ...........................

13 6*65 k
4‘50 4*90 1

PescadillaSf Id.. ............ ............ ... , 2'25 2*40
LubinaSf Id, , 0'6O
Anguilas, id.............................................................................. 1*76
Angulas, Id ................................................................................ >

Boquerones, íd.............................................. .. k k >
Atún, íd .................................. .... * ......... ........................... k 3'45
Corvina, id............................................... •
Langostinos, id ....................................... 0*90
Percebes, id ,. , ,  * * ..................... * . * . , . , , 2*26
Mero, id ......................................................................................... *

Baoabeche, id .......................................................................... k - 2*75
Dentones, id ........................................................................... k 1*42
Eodaballos .................................................................................. k 4 1

LEGUMBRES, FRUTAS T VERDURAÍ
Q urbanzosT kilo,. ............................................................... 1*90

0*75Jodias, id ...................................................................................... 1*10 »

Am>2, íd ........................ .................................  ........................ » 0*76

N I a í n . ' d

AR'IÍCCLOS

Lentejas, k ilo..........
Patatas, id.. ...........
Tomates, id.*.........*
Cebollas, Id* .,,****,*
Guisantes, id ........* *
LimoneB, ciento......
NaraujAH, id.
Habas, k ilo , .****,... 
Alcachofas, docena..
Frutas, ki.o.............
Judiad verdes . * ......

COMBUSTIBLES Y  LÍQUIDOS
Carbón vegetal, kilo.. 
Idem mineral, id.«. *. * 
Idem de cok^ Id« * *.. *. 
Petróleo, litro.«.***..
Aceite, id*.* * « ............
Vino, id , ,* ...... .

VARIOS
HnevoBf ciento.....
Jabón^ k ilo ............
Pan, id ...........*....

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 2 al 8 de Mayo de 1907 y en igual 

periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

lOOS* 11»O0 I1»OÍ> IftOl IB03 I0OS

Nuestra Sra. de la Ai-
mudeiia................ 252 229 247 231 213 207

San J usio,................ 12 11 U 14 10 21
San Lorenzo............. 15 28 21 20 15 14
Santa María............. 12 4 6 13 9 8
San Isidro................ 3 3 4 4 3 4
Civil,,....................... 3 6 > 1 1 2
blitAiliCO.................. > > » » > k

297 281 289 283 253 2.56

Fetos inhumados en
el de Nira, Sra, de
la Almudena........ 24 17 13 . 19 __^

imprenta Municipal,

I

V


